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DIARIO DE MANILA
SECCION RELIGIOSA

MIERCOLES.—La Cátedra de San Pedro eo R ma.— btSf Mnseo y Amun, mrs.-SU8. Pfuca vg. y 
mr. y Librada, vg.
I P en la, capilla de San Pedro en la Catedral.

ttirvES —Slos Canuto rey, mr.; Mario, Germánico, 
^J?ho y Ponciano, mrs.-Stas. Pía, Germana y

Marta, mrs.

PARA EL SERVICIO

GACETA
REGLAMENTO

DE LA PRESTACION PERSONAL SEGUN LO
GOBIERNO DE S. M. EN REAL ORDEN NÚ-DISPUESTO POR EL--------- - ----- ----------- ----

MERO 88 DE 3 DE FEBRERO DE .8Sa.
{Continuacion.')

Capítulo b.°—-Distribución del trabajo personal.
Art 24 Formado el padrón general de polistas se- 

eun Queda dicho en el artículo 14, procederán las jun
taos locales á la distribución de las peonadas dispuni- 
blps según el modelo núm. 4.

Art 25 Del sobrante de peonadas que resulte des- 
mies de'cubiertos los servicios permanentes, liaran 
Sniiracion á los eventuales debidamente autorizados.
^Art 2° Para los efectos de cumplimiento del arti- 

piilo anterior, es indispensable que en los presupues
tos (le las obras á que ha de concurrir la prestación 
se especifique y valore la parte que a ella coi res 
ponda; dichos presupuestos se ajustaran al modelo

Art % La distribución general de servicios hecha 
Dor fas ‘juut.s sera remitida por los Gobernador- 
cilios á U S Jefes de provincia á la vez que el pa- 
dt n ‘^eneial de polistas (articulo 21). Estos podran 
modificarla dentro del térmiuo de uu mes, pa>aio 
el cual es decir en 1.® de febrero, si no se hubiese 
comunicado resolución alguna a la Junta locai, se 
entenderá aprobada la distribución por ella pro- 
^'Art^28 Es atribución privativa de las Juntas lo- 
cale- ’la distribución de los servicios p. r cabecenas, 
y por individuos, teiiieudo presente al hacerla las re- 
trias siguientes: , ,, ,
® 1 * Procurar que cada individuo preste el servicio 
nue le sea m-áS fácil, ya por su personal aptitud ya 
por la mayor proximidad de su vivienda al punto 
en QUO radique el servicio. . . , i-

'2 ’ Que no se ocupe á cada polista mas de dos días 
consecutivos, á menos que haya petición del intere- 
^^3° Gueula ocupación dada á los polistas sea en épo
cas convenientes para no perjudicar sensiblemente 
su especial modo de vivir; especialmente en las épocas 
de siembra y recolección de frutos. ,

Art 29. Los Gobernadores de provincia con vista 
de las relaciones modelo núm. 4 de distribución de 
polistas de cada pueulo, formularán una re ación ge
neral modelo núm. o, acompañado del anejo num. «.w» y 
lo remitirán á la Dirección general de Administración 
civil antes del 1.® de abril de cada ano.

Capítulo &.<=>—Citaciones y concurrencia 
al trabajo.

beceria ó al padrón especial donde el interesado se 
halle inscrito

Sin embargo, para el tercer case, ó sea el de inasis
tencia por ausencia accidental del pueblo, la justifica
ción prevista en el artículo anterior no será vilida más 
que por dos ocasiones, pues a la tercera en que quisiere 
alegarse, quedará el contribuyente incurso de hecho 
en la multa de medio peso por cada dia de trabajo que 
deje de prestar.

Art. 37. Las ausencias temporales obligarán al con
tribuyente á designar, antes de su salida del pueblo, 
el ind viduo que deba sustituirlo cuando se le requiera 
al trabajo: debiendo participarlo así al Gobernadorci- 
llo ó Cabeza de barangay.

Para los individuos que sustituyan á otros en la 
prestación del trabajo, no se admitirán más causas 
justificativas de inasistencia que las dos primeras, ha
ciéndose en otro caso efectiva la multa del contribu
yente que debiera haber sido sustituido por el inasis
tente.

Art. 3-!. Toda justificación de inasistencia á la pres
tación del trabajo ó el pago en su defecto de »3, multa 
correspondiente,' deberá verificarse en el preciso tér
mino de una semana, á partir del dia en que aque
lla haj'a tenido efecto.

Capítulo 7.®— Inspección y vigilancia.
Art. 3 '. "e ruega y encomienda al celo y recono

cido interés para el 'bien de los pueblos del Archipié,- 
laao, que tanto distingue á los RR. y DD. Curas Pá
rrocos, la Inspección cuidadosa de estos servicios pro
curando por el cumplimiento de las disposiciones de 
este Reglamento y porque a Administración pública 
conozca los abusos que contra é» puedan cometer, á 
cuyo fin los Gobernadorcillos y juntas locales están 
obligados á facilitarles cuantos datos y noticias so
bre este servicio les interece conocer.

Art. 40 Para cada servicio se designará por la Jun
ta de entre sus vocales un vigilante de dicho servicio.

Art. 41. La inspección y vigilancia referentes á la 
asistencia de los polistas en los dias y horas y servi
cio que se les señale, incumbe en general á todos los 
individuos de las Juntas locales.

Art 30 Las juntas locales redactarán con ocho días 
de antelación al primero de cada mes la relación de los 
individuos que han de concurrir á la prestación du
rante el mismo; dichas relaciones arregladas al modelo 
núm. 7 se hallaran siempre en el Tribunal á disposi
ción de quien desee consultarlas: los Gobernadorcillos 
harán sacar de ellas á los cabezas de Barangay la que 
á la cabecería interesa, modelo num. 8, y entregará,n 
á cada vigilante ó encargado de servicio, una copia 
de la parte que á él se refiere núm. 8 bw.

Art. 31. Con arreglo á las expresadas relaciones, los 
Gobernadorcillos valiéndose de sus auxiliares harán las 
citaciones para la concurrencia á los ti abajos por ca
becerías con una semana de anticipación, bien por 
bandilios, bien por notificación personal ante testigos.

Art. 32. nos individuos obligados á la prestación 
Dersonal, lo están asimismo á obedecer el requeri
miento al trabajo á que alude el articulo anterior, 
bien por si ó bien por medio de sustituto.

En este último caso, el sustituto ertá asimismo 
obligado á dar conocimiento al cabeza de barangay 
del nombre del contribuyente a quien sustituye, de
biendo cumplir con esta formalidad en el acto de 
Dresentarse al trabajo, o antes, si le fuera posibl -.

Art. 33. Serán inadmisibles como sustituto, los me
nores de 18 años y mayores de 60, las mujeres y los 
que tengan imposibilidad física para el trabajo.

El individuo que trate de sustituirse por otro inadmi
sible, se considerará en el caso de los que no obedecen 
injustificadamente al requerimiento al trabajo e incu
rrirá desde luego en la impenalidad que prefija el arti
culo *0 del Real Decreto de 12 de julio de 18Y3, sin que 
ñor ello quede relevado de prestar el servicio, men por 
si ó bien por medio de un nuevo sustituto en condicio
nes aceptables. . . , , • iArt. 34. Para que la asistencia al^ trabajo personal, 
despues de requerido el polista no dé lugar á la pena
lidad que acaba de citarse, será circunstancia indispen
sable la de justificar debidaniente la inasistencia.

Son causas admisibles de inasistencia, sin perjuicio 
de la justificación correspondiente:

1.» La enfermedad del contribuyente. . .
2.’ La imposibilidad legal de asistencia por prisión, 

arresto ó requirimiento inaplazable de autoridad que 
ejerza funciones judiciales o gubernativas.

Los gobernadorcillos las ejercerán asiduamente en 
todos los servicios del pueblo.

Los tenientes en sus barrios
Los cabezas de barangay en aquellos de dichos ser

vicios en que se ocupen individuos en su cabecería.
Los vigilantes en el servicio de que estén personal

mente encargados.
Art. 42. Los vigilantes llevarán lista diaria de los 

polistas de su cargo, aquel de los de su Cabecería, este 
de los de su servicio: dicha lista será formada con vis
ta de la relación que al tenor de lo prescrito en el ar
tículo 31 debe obrar en su poder y se ceñirá al mode
lo núm. 8 anotando en las casillas del dia correspon
diente, A si la asistencia fué prestada por el indivi
duo obligado á ello, S si lo fué por sustitución, y una 
M en los días de inasistencia no justificada.

Art. 43. De dichas listas pasarán al fin del mes 
un ejemplar á la Junta local, y esta en su vista hará 
las anotaciones convenientes en los estados de ^polis
tas por Cabecerías y por servicios, (modelo núm. 9) 
y 9 bis.

Art. 44. Trimestralmente harán las mismas Juntas 
un resúmen de los referidos e-tados y lo remitirán á 
los Jefes de provincia: este resúmen arr glado al mo- 
d lo núm. 10 se remitirá por duplicado en el cuarto 
trimestre de cada año con relación de los servicios 
realizados por la prestación

Art. 45. La inspección de las obras que los po
listas ejecuten y no estén á cargo de la general de 
Obras públicas será ejercida por las Juntas lo
cales, por los Gobernadorcillos y por el vigilante á 
ellas destinado. Lo sera asimismo por el ayudante 
de obras de la provincia, cuando el Jefe de la misma 
lo disponga y por funcionarios de la Inspección gene
ral de Obras públicas cuando por la Dirección gene
ral de Administración civil así se acuerde

Art 46. Para el mejor cumplimiento del artículo 
anterior se creara un personal idóneo que á las ór
denes de los jefes de provincia sustituya á los ac
tuales auxiliares de Fomento.

Art. 47. La dirección, inspección y vigilancia de las 
obras que estén directamente á cargo de la Inspección 
general de Obras públicas se ejercerá por los funcio
narios de la misma, con sujeción á lo que determinen 
los Reglamentos del ramo.

Dichos funciunarios exigirán de los Gobernadorcillos 
el auxilio de prestación que para la obra hubiese sido 
ofrecido; acudirán en caso de incumplimien o á los 
Jefes de provincia y á la Inspección general.

Es ajena á ellos la inspección y vigilancia á que 
se refiere el art 40.

teriales por ellos acopiados ó preparados, en servicios 
ú obras particulares, constituyen delitos que serán cas
tigados con arreglo à las leyes, prévia instrucción del 
oportuno expediente.

Art. 53. A ningún contribuyente á la prestación 
personal podrá exigirse e, bajo pretexto alguno, ma
yor número de dias de trabajo que los quince anua
les que establece el Real Decreto. Todo abuso de esta 
clase que se cometiere por las Autoridades loca’es, 
será castigado del propio modo que las infracciones 
mencionadas en el articulo anterior.

Art. 54. Las multas en que incurran los indivi
duos obligados al servicio de la prestación personal i 
así como los Gobernadorcillos ó sus auxiliares por 
cualquiera de las faltas a que se refiere el art. 51, se 
harán efectivas por el causante en el papel corres
pondiente del Estado ó en el especial, que al efecto 
se cree, ante el Gobernadorcillo del pueblo ó ante la 
Junta local, según que este pertenezca, a la clase de 
los primeros ó á la de los segundos respectivamente.

Art. 55. No deberá abonarse tanto por ciento de 
recaudación sobre dichas multas.

Art. 56. Las relaciones de multas impuestas por 
las Juntas locales, así como las propuestas por estas 
para la imposición de las que corresponden al jefe de 
la provincia, se remitirán á este los dias '5 y 30 de 
cada mes, con sujeción a los modelos núms 11 y '2.

Art. 57. Los jefes de provincia, despues de apro
bar las primeras y de acordar lo que estimen pro; 
cedente respecto de las segundas, deberán remitir á 
las Juntas locales, acompañada del papel correspon
diente, relación nominal de los individuos penados, 
con el fin de que inutilizado prévia y c nvenientemente 
dicho papel, sea entregada la parte inferior de cada 
pliego á los interesados y se reserve la otra mitad 
para unirla como comprobante á la cuenta del Te
soro respectiva.

La forma para inutilizar dichos papeles, sera la de 
consignar en ambas mitades una nota autorizada con 
su firma y el sello del Gobierno, que diga:

«Correspondiente á la multa de (tantos reales ó pe- 
»sos,) en que ha incurrido el (contribuyente á la pres- 
»tacion personal, el Gobernadorcillo ó alguno de sus 
»auxiliares) fijando el nombre del interesado, por(tan; 
»tos) dias de inasistencia al trabajo, ó (por tal falta ó 
»abono )» „ , „Fecha, firma y sello.

Art. 58. El 90 pg del importe de las multas im
puestas por toda clase de infracciones á este Regla
mento, pertenece en exclusivo á las cajas de los fon- 
dos íocílIos

En su consecuencia, é Ínterin no existe el papel espe
cial que pueda crearse, los jefes de provincia darón co
nocimiento inmediato á los Administradores ó Subde
legados de Hacienda pública, remitiéndoles copias au- 
toríza las de las relaciones nominales que á su vez 
remitan las Juntas locales; descontando los impor
tes correspondintes al hacer los abonos á la Hacienda 
del 10 y 2») pg que pertenece al Estado de los pro
ductos de los'^propios, arbitrios y comunidad, ingre
sando dichos importes, prévio el correspondiente car- 
garéme, en las Cajas de fondos locales, con cargo 
al capítulo y artículo respectivo del presupuesto pro
vincial de ingresos, abierto al afecto por Superior De
creto de 20 de julio de 1883.

Manila, 13 de Enero de 1888.

1888 isrnnsÆ.

Art. 10. La justificación precisa de las causas de 
inasistencia que quedan expresadas, deberá acreditarse 
por lo menos del mouo siguiente.

En , el primer caso: Por deposición verbal ante el 
Gobernadórcillo ó cabeza de barangay y de tres tes
tigos à quienes conste la enfermedad del contribu-y 
yente, siempre que estos testigos no pertenezcan a 
la familia, dependencia ó servidumbre del interesado, 
ó no prefiriese esté presentar documento facultativo 
de justificación. .

En ei segundo caso: Mediante comprobación por 
el Gobernadoicillo ó el cabeza de barangay de los 
autos ú órdenes que motiven las causas de imposi
bilidad a que este caso se refiere.

Art 36. Las causas de iuasistencia justificada por 
los medios que qu-dan expresados, o producirán otro 
efecto que el de eximir de la multa á que alude el 
aiticulo 10 del Real Decreto; mas por ningún con
cepto eximirán de la prestación de trabajo, que úni
camente quedará aplazado para un turno inmediato, 
con arreglo á los repartos que correspondan a la ca-

Capítulo 8. =>—Correcciones-multas.
Art. 48. La inasistencia de los polistas al servicio, 

no justificada al tenor de lo que este Reglamento con
signa en su art. 35 ó no suplida por sustitución ad
misible (articulo : 7), se. castigará con la multa de 
medio peso por cada dia de falta; la multa no les 
releva de completar el total de quince dias de trabajo 
á que están obligados. Estas multas serán impuestas 
por los Gobernadorcillos y abonadas en el término de 
diez dias á contar desde el de la inasistencia.

Art. 49. Las faltas de puntualidad, el abandono é 
indolencia en el servicio, serán castigadas también por 
los Gobernadorcillos, prévio acuerdo de las Juntas lo
cales y á propuesti de los vigilantes de cada servi
cio, con multas desde dos reales hasta meiio peso; 
el dia ó dias á que la multa corre-ponda les será 
comprendido en los quince á que están obligados.

Art. 50. Los Jefes de provincia podrán imponer 
multas de cinco, diez y veinticinco pesos á los Go
bernadorcillos, Cabezas de barangay y vigilantes por 
las faltas que cometieren en sus. respectivas obliga
ciones, en- contravención á las disposiciones de este 
Reglamento, aplicándose la penalidad en la escala 
referida según se trate de primera, segunda ó ter
cera corrección; las multas serán satisfechas en el 
término de diez dias, á contar desde el en que fue
ren impuestas.

La reincidencia por más de tres veces se castigará 
con la privación de funciones, p»évia formación d.e 
expedient»' y sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que puedan deducirse.

Art. 51. Los incursos en penalidad de multas, serán 
compelidos al pago de ellas en los casos de morosidad 
por ios medios coercitivos que se emp ean en la co
branza del tributo ó de los demás impuestos respecto 
de los que no están sujetos á él.

Art. 52. La ocultación de los contribuyentes, la con
nivencia con ellos para que no presten su trabajo, ó 
para que dejen de pagar las multas que les hayan sido 
impuestas, la ocupación ó empleo de ellos ó de los ma-

18 DE ENERO DE 1888
AL EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA

LA CRISIS AGRICOLA DE ESPAÑA.

La comisión formada para estudiar los 
remedios aplicables á la crisis agrícola y 
pecuaria porque atraviesa España, creada 
por el Real decreto de 7 de julio de 1887, 
ha formulado su interrogatorio al cual pue
den contestar, todas las personas, que ade
más de las corporaciones, quieran hacerlo.

La crisis, pues, de Europa, se halla anun
ciada hace muchísimos años por sábios agri
cultores y fisiólogos, asegurando que todos 
los pueblos han sido instrumento de su 
ruina.

No es posible que al ocuparse de una 
cuestión de tan grandes consecuencias, de
jemos de citar á aquellas autoridades que 
en advertencias previsoras han esfvrzado su 
saber, anunciando nuestra desgracia y pro
curando nuestra salvación de la manera 
eficaz que han tenido á su alcance.

Utor, que ha esforzado sus razonamientos 
agrícolas de una manera digna de elogio 
por parte del mundo inteligente, dice apo
yándose además en experiencias y doctrinas 
de sábios; que: «la causa principal que im- 
«pide el progreso de la producción agrí- 
«cola, es la falta de conocimientos cien- 
«tíficos en que han vivido nuestrus labra-

sT-ntará en esta Comandancia al solicitar el despacho 
del buque para salir á viaje.

Art i.° iodo buque de vapor pertenecí' nte á esta 
matricula sufrirá cada seis meses un reconocimiento 
en sus máquinas y calderas que efectu-.rá el perito 
mecánico, cada afío, en su casco arboladura, 
rras y embarcacioues menores que ef ctuarán dicho 
p-trito, el maestri carpintero y e-. primer celador de 
esta Capitanía en la parte que á cada uno concierne, 
expidiendo el perito mecánico el certificado que se ex
presa en el articulo anterior y que deberá presen
tarse en esta Comandancia al solicitar el despacho 
del buque para salir á viaje.

Art. 3.® Los vapores que hacen viajes de Manila 
à Cavite, Pampanga, Bulacan y Laguna de Bay serán 1 
reconocidos cada beis meses sus maquinas y calderas 
y una vez al año sus cascos, cuyos reconocimientos se 
Vr-rificaran por el periñ) mecánico y el maestro car
pintero en lo que á c.tda uno concierne, expidiendo 
el perito el certificado que se cita en lus artíeuios 
anteriores, cuyo documento obrará en poder 'le los 
capitanes de dichos buques para exliibiilos cuando se 
les exija pur esta Comandancia ó sus depen lientes.

Art. 4.° Los vapores remolcadores que trabajan en 
este puerto sufrirán los mismos reconocí alientos que 
se marcan en el artículo anterior, expidiéndose por 
el perito mecánico el certificado que conservarán los 
capitanes ó padrones de esos baques para exhibirlo 
cuando se les exija.

Art. 5,® Los buques de vela de esta matrícula 
seián reconocidos anualmente por los tres 'lepen- 
dieutes de es.a C unandancia que quedan expresados 
expidién ose e el certifi ado de que queiia h-ch»i mé- 
ntj y que deberán presenta en esta dependencia al 
solicitar su despacho para salir a viaje.

Art. 6 ® Todo buque en general cuando tuviere 
que hacer obras en su casco, máquinas, caldera ó 
arboladura solicitara precisamente de esta Coman
dancia la correspondient»e licencia y una vez '.«ermi- 
nadas dichas obras, dará conocimiento para que sean 
reconocidos por los peritos correspondientes y estos 
certifiquen el estado en que ha quedado el buque 
despues de su rep.iracion.

Art. 7. ® Los buques que no pertenezcan á esta 
matrícula llenarán los requisitos que quedan expre
sados en los artículos anteriores sino acreditan ha
berlos llenado en los puestos á que por su matrí- 
cu a pertenecen.

Art. 8.® Los buques extranjeros que hagan escala 
en este puerto y admitan p'dsajeri'S deberán sujetarse 
á lo prescrito en los artículos 2. ® , 3. ®, 5. ® y 6. ®.

Art. 9.® En ios casos de averias, abordajes y otros 
accidentes de mar se practicarán los reconocimientos 
necesa ios según lis casos y circunstancias que coii-

De id., panco «Planeta,» en 5 dias, su arraez José 
Manuel, tripulación 10, con 40 toneladas de arroz: al 
chino Sy-De

De id., nailebot «Santa Lucía.» en 5 dias, su patron 
Paulino Reyna, tripulación 9, con 2) toneladas de arroz: 
á don Alejandro N. José.

De San Narciso en Tayabas, panco «Concepcion,» en 
5 días, su arraez Domingo Varela, tripu ación 8, con 
30 toneladas de rajas: á don Faustino Villarruel.

De Currimao, en llocos Norte, panco «San Miguel,» 
en 8 dias, su patron Raymundo Quindipan, tripulación 
10, con 45 toneladas de varios efectos: á don Manuel 
Reyes.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 18 de enero de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vigilancia, 

ios mismos.—Jefe de dia, el señor coronel teniente co
ronel don Fernando Giralt,

De Imaginaria, el teniente coronel don Juan García 
Celada,

Hospital y provisiones, Cuadro de reemplazo,— 
Reconocimiento d.e zacate, Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De orden de! Exemo. Sr. Brigadier, Gobernador 
inilitar. El coronel teniente coronel. Sargento mayor 
lu termo. loié íngó.

La banda del regimiento de infantería España n.“ l, 
ejecutará esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
. ;---- siguientes:piezas

3.^
4.0
5.0
6.=

«El Gañao de los Igorrotes», por M. A. 
Sinfonía de la ópera «Mutto», de P. D. 
«Jota de las Ratas».—Chueca.
Cavatina de tiple «Linde Mme.».—Dtti. 
«La Perla del Oriente», T. de vais.—M. G. 
Paso-doble.—M. G.

CORREOS
Por el vapor Bilbao n.” 2, que saldrá de este puer

to para Dagupan mañana 18 á las cuatro de la tar
de, esta Central remitirá á las dos de la misma, la 
correspondencia que haya para dicho punto, Panga- 
sinan, Trinidad, Union, Bontoc, Lepanto, Tiagan, 
Canden, Bangued, Vigan, Laoag y Zambales Norte.

—Por el vapor inglés Zafiro, que saldrá de este puer
to para Hong-kong y Emuy, el mismo día y hora que 
el anterior, se remitirá la correspondencia que se de
posite en esta Central para dichos puntos. China, 
Japon y Mala del Pacífico, hasta 'as dos.

Manila 17 de Enero de 1888.-E1 jefe de servicio, 
D. üandin.

curran.
Art. 1 .° 

los buques 
táraii à los 
terial que 
metido.

Art. 11.'=’

Los armadores, caoitane.s y maquinistas de 
que hubie en de ser reconocidos, facili- 
perhos los auxilios de personal y ma- 
e^tos necesitaren para llenar su co-
Los p, ritos citados efectuarán los reco

nocimientos que soliciten los armadores ó capitanes 
de los buque.T á petición de ellos, siempre que se 
les ordene por esta Comandancia, expidiendo el cer-

PUERTO
Don Juan Eliza v Vergara, teoieate de navio de 

primera clase de la Armadi, comandante de Ma
rina de la provincia y capitán del puerto de Ma
nila y Cavite.
Hago saber: que debiendo cumplirse cuanto pre

vi ni-n las Ordenanz s de la Armada, legislación ma
rítima vigente. Reglamento de navegación mercante 
y Reglamento de policía de puertos, y atendiendo á 
que esta D p mdencia cuenta con el pe ito mecánico 
oficial y demás personal competente, vengo en dis
poner lo siguiente:

Art. 1.® Los buques de esta matrícula que hacen 
el servicio de correos en general serán reconocidos 
por el p rito mecánico, el maestro carpintero y el 
primer celador iie esta Capitanía, en loi plazos que 
marcan los pliego.s de condiciones de sus respectivas 
contratas, expidiéndose por el perito mecánico un 
certificado visado por mí, en que se expresará el estado 
del buque en todos sus partes, cuyo documento se pre-

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Nasugbú, lorcha «Sampaga,» su arraez Rosen

do Arana, tripulación 8, con 40 toneladas d.e lastre.
Para Subic, panco «Zacarias,» su patron Anacleto 

Andrajo, tripulación 10, con 12 toneladas de varios 
efectos.

Para Santa Cruz de Marinduque, panco «Rosario,» 
su arraez Claro Paez, tripulación 5, con 10 toneladas 
de sal.

Para Carigara, berg.-gta. «Pasig,» su capitán don 
Angel Carriaga, tripulación 14, con 100 toneladas de 
carga general.

Para Aparri, vapor «Mindanao,» su capitán don 
Mariano Tremoya, tripulación 49, con 50 toneladas de 
carga general.

Para Boac, Palanoc. Nueva G áceres y Daet, vapor 
«Castellano,» su capitán don Ventura Bengochea, tri
pulación 40. con 1' 0 toneladas de carga general.

Para Carigara, berg.-gta. «Rosario,» su capitán don 
Justo Achaval, tripulación 14, con 150 toneladas de 
carga general.

Para Dagupan, pailebot «Nuevo Guadalupe,» su pa
tron Jorge José, tripulación 11, con 25 toneladas de 
lastre.

ENTRADA DE ALTA MAR.

Para Hong-kong, vapor «Visayas,» su capitán don 
Juan de Ajubita, tripulación 44, con SOO toneladas de 
carga general.

♦

GUIA DE FORASTEROS

MEMORANDUM PARA HOY

tificado cofreipondieute.
Art. 12.° De los reconocimientos que se practiquen 

se levantará un actor que Armarán os peritos que 
lo hubiesen efectuado, la cual se sentará en un libro 
que obrara en poder del perito mecánico y será vi
sado por mí, á fin de que haya siempre la debida . 
constancia en esta Comandancia dé ei resultado de 
los reconocimientos que sufren ios buques.

Alt. 13.° Los peritos devengarán en los recono
cimientos los honorarios que marcan las tarifas apro
badas de Real órden, que existen en esta Coman
dancia y se bal an expuestas al público.

Lo que se publica para general conocimiento y á 
fin de que se cumpla desde esta fecha cuanto se 
ordena en el anterior inserto.—Manila, 16 de enero 
de 1888.—Juan Eliza Vergara.

A las 6 m. vapor para Cavite.
A las 7 m. id. para la Laguna.
A las 8 m. sorteo de la lotería.
A las 9 m. vapor para Bulacan.

» » para Lucena y escalas sale el vapor
«Bacolod».

A las 2 t. vapor para Cavite.
A las 4 t. Sale el Zafiro para Hong-kong y Emuy.
A las 4 t. Para Dagupan el vapor «Bilbao,» n.® 2.
A las 6 1[2 t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Compania, Escol

ta. Muebles, espejos, cuauros, lámparas, etc.
A las 9 n. Cafe-teatro en la Campana.

BUQUES FONDEADOS.

SERVICIO METEOROLÓGICO
OBSERVACIONES. CORRESPONDIENTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 16 DE ENERO DE 1888.

Nombres. Banderas. Procedencias.

B. Mary A. Troop. Ing'esa . .
F. Idtantd . . - Idem . . .
B. Inglesa . . . 
B. Grant. . . . 
V. Gravina. . . 
V. Herminia . . 
V. Vn-ayas. , . 
V. Bacolod. . . 
V, Salvadora . . 
V. Zafiro . . .
B. Havard . . . 
J. H. B. Sanfort 
B. Haroaru. . .
B. Ka akaua . . 
V. Kaethe . . .

BUQUES QUE
Nombres.

F. H. B. Sanford.
B, Havaid . . .
B. Grant. . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Española. . .
Idem . . . .
Idem . . .
Idem . . .
Idem . . .
Idem . . .
Americana.
Idem . . .
Idem . . . 
ldi‘m . . .
Alemana. .

Emuy.
Cardiff.
Hong-kong.
Idem.
Surigao y escalas 
Bulan.
Hong-kong.
Lucena.

. . Singapore.
. . Hong - kong y 

Emuy.
. , EítadO'-Unidcs.
. . Nueva-York.
. . Hiogo.
. . Hong-kong.
. . Newcastle.

TIENEN ABIERTO REGISTRO
Banderas. Destinos.
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Americana. 
Idem . . . 
Inglesa . .

. . Nueva-York.
. . Estados-Unidos.
. . Idem. !zi a H a « « æ !zi N K B a a 2 a 
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MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Batangas, vapor «Salangas,» en 8 horas, su 

capitán don Demetrio Inchausti, tripulación 23, con 
1500 picO' de cafe: á don Francisco L. R jas.

De Gandon, arribada en «Manveles» por eb-cto de un 
choque, y en todo 6 dias de vía e, su patron Guillermo 
Gonzalez, tripulación 10, con 54 toneladas de varios 
ofectüs: á don Is'dbelo P.tnlaoco.

De Iloilo, Zamboanga y escalas, vapor «Francisco 
Reyes» en 40 horas del último punto Iloilo, su capitán 
don Enrique Urruticóch- a, tripulación 42, con ‘MO to
neladas de carga general: á don José Reyes y Comp.

De Pagbilao, parao «Nueva Con epciuu,» en 3 días, 
su arraez Natalio Zulueta, tripulación-6, con 4 tonela
das de aceyte y rajas: al chino Sy-8ip.

De Dagupan, poiitin «Librada,» en 4 H2 días, su pa
tron Pedro Ferier, tripulación 11, con 40 toneladas de 
arroz: à Saens y Codína.

De id., pailebot «S nta Alejandra (a) Imán,» en o 
días, su patron Agapito López, tripulación 13, con 80 
toneladas: á doña Petronila Encarnacion.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del ’8; «Barómetros altos; sigue el tiempo con las 
mismas indicaciones de ayer.»

»nos que la Sociedad Real de Agricultura 
»de Lóndres, por boca de su presidente 
»Passi, negó la importancia de la teoría 
«minerai de Liebig; haciendo que algunos 
«años despues este eminente sabio tuviera 
«el sentimiento de ver negada la petición 
«de defender sus teorías en el periódico que 
«publicaba esta Sociedad. Quizá por esta 
«causa, se vió obligado á publicar su grande 
«obra que titula Leyes na.tura,les de ía 
^agricultura,.»—«Hoy esta Sociedad deplora 
«su ligereza y comprende que pocos tra- 
«bajos en siglo actual han proporcionado 
«mayores beneficios que los realizados por 
«Liebig.«—«La influencia que ejerce el cri- 
«terio exclusivamente práctico, que domina 
«en nuestros labradores es en extremo per- 
« judicial. «

Caton, doscientos treinta años antes de 
Jesu-Cristo, si no se ocupaba de la dismi
nución de la fertilidad de la tierra, acon
sejaba sin embargo los medios de explotarla 
ventajosamente, y Columeia, aseguraba que 
la falta de fertilidad de los campos, pro-

«dores, que habían creído, y algunos to- 
«davía siguen creyendo, que las ciencias 
«no podían prestar su concurso á la agri- 
»cultura.« «Este error tan lastimoso ha * jer- 
«cido una influencia en extremo p-rjudi- 
«eiii. Algunas corporaciones, en la mayor 
«parte de cuyos individuos debía suponerse 
«saber é inteligencia, fueron las primeras 
»en negar el auxilio que pudieran prestar 
«las ciencias á la agricultura y nada mé-

cedía, más bien que de otra cosa alguna, 
de los procedimientos y abandono del cul
tivo á ios esclavos ignorantes.

Suponer que la tierra no puede alimen
tar con sus producciones á la población que 
se extiende por su extensa superficie, es 
un error que la ignorancia aduce para jus
tificar la pobreza y sancionar el pauperismo.

Girurdin asegura, qoe cada kiiógramo de 
amoniaco que se evapora representa una 
pérdida de sesenta kiiógramos de trigo, y 
que Cada kiiógramo de orina representa otro 
del mifemo fruto.

Utor ha calculado á lo que ascienden las 
( ér odas de los excrtm-ntos humano^ d-’ ios 
17 millones do. habiUotes d^ Españí, ha
ciéndolas subir á 6.370,474 tone adas, y si 
iHUitipiicamos esta suma por el coeficiente 
60 que representa el trigo, podremos apre
ciar nosotros la pérdida absoluta de frutos 

! alimenticios en 382.228^440 toneladas.

Siendo la tonelada métrica igual á mil f i 
kilógramos, la suma anterior estará repre- । 
sentada en 382.228,440,000 kilógramos de ali
mentación para solo ios habitantes de Es-

Si dividimos esta suma entre un 17 mi
llones de habitantes, corresponderá á cada 
uno de ellos, para el sustento de su vida 
durante el año 2,248 kilógramos de alimen
tación.

Más como el hombre no consume, gene
ralmente, sino el 3 p§ de su peso, resulta 
con l‘5O kilógramos diarios de consumo as
cendiendo, á solo 547 kilógramos durante 
el año, en vez de los 2,248 que le corres
ponden. j.

Si á estas sumas productoras, añadimos 
los despojos de los vejetales los excremen
tos de los animales y sumamos á la ante
rior producción la carne que las bestias no 
proporcionan, comprenderemos perfectamente 
que no hay razón fundamental ni justa que 
acredite la miseria, convenciéndonos de cuan 
pródiga fué para con nosotros la naturaleza.

Falta sin embargo, una apreciación im
portante; esto es: saber si la tierra puede 
absorver tanto amoniaco para la producción 
y tanto como se produce. Pero la duda des
aparece al considerar que cada hectárea de 
tierra y á solo una profundidad de un decí
metro, puede contener como término medio 
125 kilógramos igual á una producción de 
trigo ó de sus equivalentes de 7500 kiió- 
gramos. j. • .

Más como quiera que el rendimiento ac
tual del trigo solo llega á 45 hectóñtros 
por hectárea de un peso de 75 kilógramos, 
ó sean 3,625, ia diferencia que media, cutre 
uno y otro término, es precisamente el de
ficit de producción que acusa nuestros malos 
procedimientos.

Dios ha hecho, que nosotros mismos 
seamos causa y efecto de nuestra existencia, 
y si la ignorancia no hubiera alterado la 

j manera natural de la producción, ios rendi-

mientos serían en extremo 
como en China y el Japon.

Terminado el leve exordio

satisfactorios

que pudiéra- 
á otros pun*ramos h.ab¿r hecho extensivo 

tos interesentes, pasamos desde luego á 
ocuparnos del interrogatorio formulado, con
testando en la forma que podemos hacerlo.

PRIMERA PREGUNTA.

¿Qué causas físicas influyen en la pro
ducción agrícola y en su comercio?

—Dos términos tiene esta pregunta^ de 
diferente naturaleza cada uno, y de distinto 
órden, que no pueden contestarse unidos.

—Si la comisión hace analizar una can
tidad de tierra de cada localidad, examinada, 
hallará que la producción está perfecta
mente relacionada á los principios fijos con
tenidos en el suelo.

Si examina el poder absoryente de esta 
tierra hallará asimismo una diferencia entre 
los principios contenidos y los que puede 
contener, y la diferencia será la que repre
senta la disminución del producto, cuya falta 
se debe á la ignorancia y al abandono con 
que miramos la agricultura fuente absoluta 
de toda riqueza.

El segundo extremo de que consta la an
terior pregunta, es respecto á las causas fí
sicas que influyen en el comercio agrícola:

1.® La comunidad de frutos de una misma 
esp4’cie en los mercados, y

2.® La disminución de la producción de 
una misma superficie, puesto que, mientras 
no disminuyen los gastos, aminoran los pro
ductos en la relación establecida anterior 
m^nte respecto del trigo, ó sea la diferen
cia que medía ñ re de 7,500 y 3,625 de la 
oroducciou. El primar térmiuo consiente la 
competencia y ia defiende; el segundo solo 
produce la ruina.

PREGUNTA SEGUNDA.
jTieue la affricustura esuañ' a s-tisfechas 

sus necesidades en materia de n 20 <

—La comisión sabe perfectamente: 
Que la superficie de España, consta de 

49.031,006 hectáreas. .
De ellas se cultivan únicamente 25.389,693 

de terreno de secano, y 1.049,019 de regadío.
Estas cantidades por lo que cada una re

presenta, es una terrible acusación contra to
dos aquellos que han podido influir en el 
bienestar de nuestro pueblo.

Ofender sería, si quisiéramos demostrar 
que, á mayor h’'medad dentro de los límites 
de la conveniencia, mayor asimilación, y 
que, á mayor asimilación, más densidad en 
los frutos. , ,,

La cifra de la superficie regada es alta
mente triste, siendo como es tan crecida la 
cantidad de agua que, sin beneficio alguno, 
se pierde en los mares.

La superficie total del valle del Guadal
quivir consta por sí solo de 5.622,000 hec
táreas. De ellas pueden regarse, según los 
datos oficiales que conocemos, 40.000; solo 
se riegan 29.300, es decir el medio por ciento 
de la superfic.e del valle, representando 
una enorme pérdida para la producción agrí
cola. Nada es más elocuente que esta acu
sación. , ,

En 15 de setiembre ue 1881 dirigí al 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento, desde la 
«Integridad de la Pátria« periódico de la 
Córte, una carta en la cual entre otras co
sas le decía;

«Hace años que don José Muro, presentó 
al Gobierno, un admirable proyecto de ca
nalización, que partiendo de las lagunas de 
Archivel en Caravaca hubiera fertilizado los 
campos de Lorca, Murcia, Cartagena y Ali
cante con las aguas que sin beneficio al
guno se pierden; y con lo cual se hubieran 
aminorado las consecuencias desastrosas de 
la sequía. Pero los propietarios desde Che- 
ffin hasta Guardamas por lo que respecta 
al rio Argos y al Quipas, se opusieron á 

J la realización de aquel proyecto, á cuya 
i oposición ayudaron los regantes con las aguas
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del Segura. Así murió la verdad y la uti
lidad á manos de la ignorancia y del equi
vocado concepto de la opinion»—«Suerte 
i¿uál cupo al canal de Huesca sin que se 
haya podido acudir á él, apenas de la se
quía y de la escasez.»

La ciencia puede determinar sin género 
alguno de dude, cuando pueden ó no per
judicarse los riegos existentes. Ella es la 
única que debe resolver lo que conviene 
hacer; informando á los Gobiernos para que 
estos acuerden en un asunto de que de
pende la vida ó muíirte de los pueblos.

Nos ocuparemos de las demás preguntas 
que se hallen á nuestro alcance, aún cuando 
creemos que se halla contestado en este 
escrito cuanto concierne á la agricultura com
pendiado en estos dos aforismos:

nQuien tiene heno, tiene pan.))
De Catón. «El ganado bien, mediana ó 

malamente mantenido, harán la riqueza de 
vuestra granja.»

J. Carlos Gimenez de Quirós.
Manila, 15 de diciembre de 1887.

hoy reunidas en Zamboanga, regresarán á 
Manila ó si se unirán á ellas dos com
pañías más de artillería, que con fuerzas de 
otras armas, sean destinadas á una expedi
ción última á Joló.

La llegada del teniente coronel Sr. Nove
lla, de este último punto, á conferenciar con 
el Excmo. Sr. Gobernador General, de órden 
del brigadier Sr. Arólas, hace que no po
damos adelantar noticia segura sobre lo que 
se resuelva en definitiva.

Acompañado del intérprete don Alejo 
Alvarez, llegó ayer á esta capital el Datto 
Kabalo, de Bacat; Secretario del Datto Utto 
y persona de su absoluta confianza.

Forman su séquito los dattos Dalit y Taya 
y otros cinco ó seis moros.

Kabalo y su gente acompañados del in
térprete se presentaron al Excmo. Sr. Gober
nador gen ral para ofrecer sus respetos y 
entregarle una carta del datto Utto.

MANILA
GOBIERNO GENERAL

Concediendo permiso á los chinos cristianos 
Vicente Reyes Que-Goco y Emilio Asensi Dy- 
Cuico para contraer matrimonio, respectivamen
te, con las jóvenes Juliana Ocampo Mójica y 
Francisca Concepcion Talavera.

Disponiendo que don Antonio Ch. Fantoni, 
Secretario interino del Gobierno P. M. de Cotta- 
bato, preste sus servicios en concepto de 
agregado al Gobierno civil de la provincia 
de Bulacan.

Concediendo la medalla del merito civil á 
la igorrotes de la provincia del Abra, Caguso 
y xábacan, por servicios prestados al Gobierno.

Se ha concedido la radicación en el pais 
por cuatro años á José Rueda y Robles, ca
bo primero del Regimiento Peninsular.

Idem id, la id. en el id. por ocho meses 
al artillero José Labater,

Idem id. la id. en el id. por diez y ocho 
meses á don Federik Lihpon.

Concediendo permiso para el uso de armas 
á don Luis Javier, don Julio López, y don 
José Lucion vecinos del distrito de Morong.

Idem idem para el idem á don Joaquin Bar- 
celó y don José Juan Serapio, vecinos de Iloilo 
y Bulacan.

Idem idem para el idem á don Sevillano 
Romero, don Nazario Vallecer, don Guido de 
Ayo y don Marcelo Maralit, vecinos de las pro
vincias de la Pampanga, Cavite, y Batangas.

GUERRA

Hemos visto al R. P- Pr Balbino Alduan 
cura de Manapla, que lo llevaban á Silay, 
en una hamaca á causa de un golpe qu 
recibió cou un cuadernal ó inoton que se 
desprendió al levantar los harigues para el 
convento. ,, ,

Le deseamos un completo alivio y que no 
sea de importancia la lesion,

La molienda paralizada y las siembras es
casas à pesar de haber bastantes terrenos ro
turados.

El dia II salió para Montreal, la barca 
inglesa Marquis of Lorne, conduciendo 2.400 
picos de azúcar superior, cargados por los 
señores Luchsinger y Compañía y 25.600 ídem 
por los señores W. F, Stevenson y Compañía, 
en junto 28.000 picos.

De una carta de Negros, entresacamos los 
siguientes párrafos:

Vuelve á dar juego la cuestión Bonaue. El 
tristemente célebre Camartin, criminal antiguo 
y muy perseguido, que mandaba la angélica 
guardia del dios, en cuanto se ha restablecido 
de un balazo en la pierna, que le ha tenido 
postrado por algún tiempo, ha reunido al
gunos dispersos, que unos hacen subir á 80 
y otros á 150, y ha principiado ha hacer de 
las suyas.

Parece ser que lleva ya asesinadas más de 
treinta personas, pues solo el dia 10 del mes 
pasado asesinaron nueve en |demarcacion del 
pueblo de Colon.

En el barrio de Giligaun, del pueblo de Sla
ton. parece que diez hombres y gente suya, 
acometieron á un teniente que con algunos 
cuadrilleros estaba recaudando no sé si la cé
dula personal ó el impuesto provincial, y como 
estos se hicieron fuertes en el tribunal del 
barrio, le pegaron fuego, sin que fortuna ar
diera, Todo esto en pleno dia.

Por la parte de Amblang, también anda con 
alguna gente el llamado Amboy, cabeza pasado 
de dicho pueblo, sin que hasta la fecha se 
haya metido con nadie, concretándose á robar 
el maíz y el paláy, que les hace falta para 
comer.

En mi concepto convendría que mandári 
V., por aquí al amigo Juan Sesostris, á fin 
de que en una conferencia con ellos les pre
guntara, que es lo que quieren ó que objeto 
se llevan esos señores que recorren el monte 
con gente armada, sin llamarse dioses, sin 
robar nada, tomando tan solo lo que necesitan 
para mantenerse y asesinando al que, bien como 
guía, bien como confidente, ha tenido alguna 
relación con la Guardia civil.

Piense V. en ello despacio y mándesele cuanto 
antes para aclarar.

También convendría mandára V- un tele
grama por el cable de Bisayas,  
rales, que está en Manila, para que se vuelva 
pronto, pues según se van poniendo las cosas 
V si Dios no lo remedía, creo que va ha hacer 
mucha falta por aquí.

Se nota este año gran animación entre los 
expedicionarios á Tigbauan, con motivo de la 
fiesta. .

Las lanchas y los vapores no han dejado 
de hacer viaje y el número de romeros á 
pié y en carruaje ha sido mayor que otros años.

Ayer fué recogido en el pueblo de la 
Ermita, por un caballero, en el momento de 
ir á subir al express, un niño de unos seis 
años de edad, que iba perdido, sin sab.^r 
decir el nombre de sus padres, ni cual era 
su domicilio.

El inocente niño, fué entregado al señor 
! comandante de la Guardia cijil Veterana, 

quien dispuso que por el señor oficial de 
la sección de la Ermita se indagára el pa
radero de sus padres.

La planta rectangular del segundo mide r 
90,80 metros lado mayor y 59,00 por el 
menor.

Y la del tercero, que es una cruz, mide 
73,00 metros por ambos lados.

El aspecto de estos edificios, según los 
planos, es elegante y muy propio para el 
fin á que son destinados.

Los materiales que se emplearán en la 
construcción, serán hierro, piedra y ladrillo.

La construcción es análoga, formada por 
cuerpos aislados de 14 metros de ancho, j 
rodeados de galerías por sus cuatro lados, 
cerrados solo por un múrete de 3,00 me
tros de altura, quedando abiertos, el resto 
para ventilación y estar resguardado por 
las galerías.

Cada cuerpo tiene en sentido de su 
longitud, dos calles de tres metros de an
chura, cuatro filas de puestos y cuatro puer
tas, dos de ellas laterales.

Los puestos fijos son de hierro y los 
tableros de mármol.

El pavimento de las naves y el de los 
pátios es de piedra granítica fina.

Hay alcantarillas en todos sentidos para 
que sirvan de desagüe.

Dentro del edificio hay fuentes, servicio y 
bocas de limpieza, distribuidas convenien
temente.

En los pátios exteriores hay casetas ais
ladas para el inspector y conserje.

El coste de los mercados será el siguiente:

DOS CRÍMENES

En una casa del barrio de Ilagan-Calan- 
gayan del pueblo de Luchan (Tayabas) 
varios individuos armados asaltaron y ro
baron el dia 10 del corriente, la casa de 
don Florencio Tagle, al que dieron muerte 
é hiriendo además á su hijo.

Los foragidos, despues de cometer el cri
men, se dieron á precipitada fuga, siu que 
hayan podido ser habidos por la Guardia Ctvil 
que los busca sin descanso.

Otro crimen análogo, se cometió el dia 
3 en el barrio de San Fernando del pueblo 
de Santo Tomás, de la provincia de Batangas.

Diez y seis malhechores asaltaron la casa 
de don Silverio del Rosario, robando varias 
prendas de vestir ÿ dos sacos de café é 
hirieron al yerno del dueño de la casa.

Los ladrones se dieron despues á la fuga: 
uno de ellos ha caído ya en poder de 
la Guardia civil que no descansa para con
seguir la captura de todos.

Las operaciones practicadas en la pri
mera semana del presente mes, en la Caja 
de Depósitos de esta capital, dieron el si
guiente resultado;

La cifra por ingresos en metálico acusó 
la suma de 84,227 pesos 86 céntimos y 
la de cantidades devueltas, la de 44,651 
pesos 87 céntimos, quedando una existen
cia en Caja, le 6.964,888 pesos 9 2 4( cén
timos.

Vamos progresando: á la una de la ma
drugada de ayer, la pareja de la Guardia 
■Veterana, de servicio en la plaza de Santa 
Cruz, sospechó de un niño que pasaba por 
ella y apesar de cuanto este hizo para esqui
var que le viera la pareja, escondiéndose en 
el átrio de la iglesia, fué detenido por 
aquélla.

Conducida la precoz criatura, que cuenta 
solo siete años, al cuartelillo de la Subdi
vision, se le encontró en el bolsillo un 
portamonedas que contenía diez pesos, ocho 
en plata y dos en calderilla.

Hechas las oportunas investigaciones, re
sultó que la criatura aprehendida, es un ex
celente discípulo de Tancad, que de no tener 
un fuerte castigo en sus principios, ofrecerá 
en su dia ópimos frutos.

--------

Ha sido destinado al regimiento de infan
tería JoJó núm. 6, el teniente procedente de 
Carabineros, don Francisco García Talens.

Se ha cursado al Ministerio de la Guerra 
la instancia del teniente don Jesús Carbonell, 
en súplica de retiro del servicio.

Se ha concedido reenganche en el servicio 
de las armas, al sargento segundo del segundo 
tercio de la Guardia civil, Clemente Francés.

Interesando al Ministerio de la Guerra para 
que destine y capitanes á este ejército para 
cubrir las bajas que existen.

Remitiendo á la Subinspeccion de infantea 
ría, traslado de la Real órden que dispone so
baja en este ejército, el teniente don Juan 
Rodriguez Samaniego.

Disponiendo se traslade à la Subinspeccion 
de las armas generales, la Real órden que 
destina à este ejército, al alférez don Juan 
Ortega.

Remitiendo á la Comandancia general de 
Marina, la cédula expedida á favor del alférez 
de infantería de Marina, don Arturo Morgado.

Destinando al regimiento de infantería Ma
gallanes núm. 3, al teniente del cuerpo de 
Carabineros, don Ramon Montes.

Trasladando á la Subinspeccion de infante
ría la Real órden que aprueba el regreso á 
la Península del coronel don Horacio Sawas.

Disponiendo que tienen derecho á indem
nización, el comandante de S. M. don Enri
que Sebastian y el teniente de infantería don 
Francisco Martin, por la comisión que desem
peñaron instruyendo un expediente contradic
torio.

-Trasladando á la Subinspeccion de infante

Tan animado como en los dias ante
riores y acudiendo gran número de deles 
á la solemne novena, se vió este populoso 
arrabal, cuyas fiestas son tradicionales por 
su magnificencia.

Festejos para hoy.
Paseo de músicas por las 

pués de la novena, serenata 
de la Iglesia.

calles y des
en el atrio

♦

comercial deAyer recibimo.s la circular
don Pedro José Perez, de Iloilo, ex-socio
de la casa Perez y Acha en liquidación, 
del mismo punto, ofreciendo sus servicios 
como comisionista, en condiciones que nos 

dado elparecen bien estudiadas y que, 
crédito de la persona, le han de producir 
muy buenos resultados.

Hemos oido decir que este año, con mo
tivo de las obras que se están llevando á 
cabo en la Iglesia de San Sebastian, se ce
lebrará la función religiosa en la parroquia
de Quiapo.

Ignoramos 
este dicho, 
habilidad.

Las telas

la certeza que pueda tener 
si bien, tiene visos de pro

El de la Divisoria . 
El de la Quinta. . 
Y el del Parian . .

. . 170.000 pesos.
. . 138.000 id.
. . 70.000 id.

Es seguro que los proyectos indicados, 
serán admitidos por la Corporación muni
cipal y lo que es de desear es que cuente 
este con suficientes recursos para que em
piece cuanto |antes la ejecución de las obras 
en tan necesarios edificios.

En el vapor Francisco Reyes, que llegó 
ayer mañana de Ztmboanga y escalas, vi
nieron de pasajeros, don Jaime Sanfeliú, co
ronel de ejercito; doña Dolores López é 
hijo; don José Gasgaya, teniente, esposa é 
hijos; doña Felipa López de Mati; don Luis 
Sauz oficial segundo, de Administración mili
tar, don Mariano Mati, alférez; don Benito 
Francia, módico de la armada, y esposa; don 
Eloy de la Breña, teniente de navio; don 
José Rodriguez idem, idem; doña Antonia 
de Hervas; don José Aguirre, comandante 
del núm 7; don Fernando Gomez, capitán 
del núm. 3, esposa é hijos; don Angel Ro- 
ssell, comandante de ingenieros, señora é 
hijos; don Juan Ibargüen, teniente; don José 
Diaz Varela, comandante de Artillería; don 
Gabriel Maldonado, teniente; don Antonio 
Martin de Oliva, teniente de navio de pri
mera, esposa é hijos; don Fernando No
vella, teniente coronel; don Alejo Alvarez; 
don Benito Bagué, teniente; y varios á 
proa.

Bien podían escojer otros sitios que las 
calles, los que se dedican á domar caba
llos y enseñarlos á la silla ó el tiro, con 
peligro de los transeuntes.

Gomo si no hubiera un Bagumbayan ni 
otros lugares expeditos para establecer es
tas academias.

Ayer llegó á esta capital á bordo del va
por-correo Franciseo Reyes, nuestro amigo 
el coronel D. Jaime San Feliú gobernador 
P. M. del distrito de Cottabato, que en 
los manglares de Mindanao ha justificado 
debidamente el nombre de aguerrido y pe
rito militar que supo conquistarse en la 
manigua de la Isla de Cuba.

También llegaron en el mismo buque, 
nuestros amigos los señores teniente co
ronel de infantería D. Federico Novellas y 
comandante de Artillería D. José Diaz Va
rela, que según parece vienen á conferen
cia con el Excmo. Sr. Gobernador general.

Damos á todos la bienvenida.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS

Hoy debe publicar la Gaceta, oftcial, la 
Exposición de la Dirección general de Ad
ministración civil y decreto del Gobierno 
general que dispone varias reformas en la 
contratación de servicios públicos de Ra
mos Locales.

———♦-----------

llocos son ahora las que
imponen la ley entre los naturales que pasan 
por Sbligantes y de gusto pschut en el vestir.

Tiene esta moda una gran lógica, tanto 
para ellos como para ellas.

Las telas ilocanas no solo son más dura-

ría, la Real órden que dispone quede en sus
penso la posesión de empleo á los oficiales 
ascendidos en propuestas reglamentarias.

Idem á la id. la id, que dispone lo propio 
respecto de los sargentos primeros ascendidos 
á alféreces,

Interesando á la Subinspeccion de las armas 
generales, la baja de servicios del teniente don 
Miguel Yepez.

Ordenando sea explorada la voluntad de los 
señores coroneles del instituto de la Guardia 
civil, para ocupar uno de los Gobiernos de 
la Isla de Mindanao.

Remitiendo á la Sudinspeccion de infante
ría para su informe, una instancia de doña 
Filomena Perez, viuda del teniente don Diego 
Cortés.

deras que 
tiempo les

Grandes 
lebrarlas '

las de Europa, sino que con el 
llevan la ventaja de... crecer.

FIESTAS

preparativos se hacen para ce- 
con gran pompa y lucimiento.

en los cuatro pueblos siguientes del dis 
trito de Morong.

En Blnangonan el 20 de enero, en ho
nor de Santa Ursula.

En Tanay el 23, en el de San Ildefonso, 
el deEn Morong el 5 de febrero, en 

San Gerónimo.
i^sY en Taytay el 9 del mismo, en 
San Juan Bautista.

el de

puente

Ayer llegó en el Francisco Reyes, pro
cedente de Zamboanga, en donde quedan 
las fuerzas expedicionarias, nuestro querido 
amigo el comandante de Artillería don José 
Diaz Varela.

Los 
venir 
haber 
cibido

Las

expedicionarios pensaban sin duda 
también, se conoce, y este debe 
sido el motivo porque no hemos re
carta.
noticias que hemos podido adquirir

son las siguientes:
El viaje del San Quintin ha sido bas

tante molesto por el mucho mar que ha 
encontrado, llegando los balances en oca
siones, hasta 36 grados y tardando en re
correr el trayecto 23 dias.

Respecto de los rumores que ayer cir
culaban acerca de que las perniciosas ha
bían castigado duramente á las fuerzas, po
demos desmentirlo, puesto que no ha habido 
más que tres bajas; una en Carolinas, y 
dos en el viaje y además un solo individuo 
grave, que pasó á la enfermería de Zam
boanga.

Las fuerzas, sí, han llegado muy cansadas 
por el mucho y constante trabajo que han 
tenido y siempre en lucha con los elemen
tos; además, el vestuario se ha destrozado 
en absoluto, de modo que será precisa su 
renovación al par que un reparador des
canso para tan sufridas tropas.

En breve debe llegar el San Quintin 
con él vendrá el parque móvil con su ca
pitán don Antonio Diez de Rivera.

El Gobernador de Carolinas Occidentales, 
Sr. Cadarso, queriendo dar una prueba de 
cariñoso recuerdo al Jefe de la expedición, 
Sr. Diaz Varela, ha diírpuesto que uno de 
los cuarteles recien levantados en Santiago 
de la Ar^cension, lleve el nombre de tan 
aguerrido y pundonoroso militar, á pesar de 
las protestas en contra, de dicho señor, que 
ha tenido que ceder ante el aplauso do todos 
sus compañeros de fatigas.

JSo se sabe eún de ciertosí las iropáSí

Ayer se estaban colocando en el 
de España cinco bocas de riego, que fa
cilitarán mucho el rociado de aquella im
portante vía.

Es una mejora que agradecerá el público.

COMPETENCIA

Parece que los carromateros de Tambo- 
bong están dispuestos á poner su industria 
en frente de la de ios tranvías, sin dolerles
llevar los mismos precios que estos y te
niendo la ventaja—dicen aquellos—de dejar 
en el pueblo á los que conduzcan, mientras 
sus contrarios solo irán hasta el
desde el cual hasta el pueblo hay 
buen pedazo.

Eso es bueno, la competencia 
siempre en beneficio del público.

puente, 
aún un

redunda

La importante cuestión, redativa á la cou^- 
truccion de edificio adecuado y constitu
ción en esta capital, de la Escuela de Ar
tes y Oficios, cuyo pensamiento alcanzó l^' 
aprobación unánime de cuantas persoir^s 
aman el adelanto de este país, por. com- 
pr-snder los excelentes resudados que ha
bla de reportar á sus naturales, que po
seen especiales condiciones para las artes 
y trabajos mecánicos, no será un hecho 
tan pronto como se esperaba por todos.

Devuelto por el Gobierno Supremo, el 
expediente instruido para la realización de 
tan gran pensamiento, con la resolución 
que juzga oportuna y favorab'e á su rea
lización, fué oida de nuevo la Corporación 
Agustiniana, que como es sabido, fué la que 
lo inició al pasar á su administración y 
cuidado el Asilo de Huérfanos, constituido 
en esta capital por una junta de señoras 
en azarosos y críticos momentos para el 
Archipiélago todo.

Tan respetable Corporación, al informar de 
nuevo en un asunto que tocaba á su fin, lo 
hizo en el sentido de no considerar llegada 
la hora de realizar el pensamiento, por el estado 
p co halagüeño en que se hallan la agricul
tura, industria y comercio de estas Islas,
y no poder adquirir compromisos, de los que 
no tenga fundadas esperanzas de salir airosa, 
llevándolas á feliz término, en atención á 
las circunstancias porque atraviesa el pais 
y á las modificaciones que el Gobierno de 
la nación creyó conveniente introducir en 
la memoria presentada por dicha Corpora
ción.

Esta, sin embargo, acompaña los presu
puestos de las cantidades con que debería 
subvenir el Estado, para poder llevar á cabo, 
hoy tan vasto plan.

El Excmo. Sr^ Gobernador general, en 
vista de la comunicación informe del M. R. P. 
Provincial de la Orden de San Agustin y 
del extenso dictamen emitido en el expe
diente por la Dirección general de Admi
nistración civil, informando este centro la 
necesidad que siente el país y que se im
pone más cada dia, de que sea un hecho 
cuanto antes la creación de la Escuela de 
Artes y Oficios, y la imposibilidad de admi
tirse los presupuestos presentados por la 
Corporación Agustiniana, por lo elevado de 
las cifras que consigna, ha resuelto el expe
diente disponiendo en resúmen;

1.° Que se proponga al Ministerio de 
Ultramar que se prescinda en absoluto de 
la Corporación Agustiniana para la Direc
ción de la Escuela de Artes y Oficios que

En cartas de Antipolo, Binangonan y 
otros distintos pueblos de Morong, nos 
dicen que esta enfermedad, sigue causando 
estragos en el ganado vacuno y el cara- 
bailar, citándose una vacada de 200 ca
bezas, de las que siete solamente se han 
salvado.

Urge tomar enérgicas medidas que pro
duzcan los resultados que, según parece, 
ya se van tocando en Pasig, merced á las 
disposiciones dictadas por el Gobernador 
civil de esta provincia, señor Centeno y se
cundadas por el médico municipal señor

Mañana serán presentados al Excmo. 
Ayuntamiento, por el señor Arquitecto .^del 
mismo, los planos formulados para la 
construcción de los mercados de la Di
visoria en Tondo, Quinta en Quiapo, y 
Parian en Manila.

La planta rectangular del primero mide 
101,00 metros por el lado mayor, que mira 
á la calle de Sto. Cristo y 83,00 por el 
lado menor,

ha de establecerse en esta capital.
2.° Que se eleve informada, copia lite

ral de la comunicación dirigida á su Au
toridad por el P. Provincial de Agustinos, 
con los modelos de presupuestos que acom-
pana.

Y 3.

El juzgado de i.® instancia del distrito 
de Binondo, se ha trasladado á la casa nú
mero 21 de la calle de Salazar del mismo 
arrabal.

X M. Que se manifieste la conveniencia, 
de que ei Gobierno, por su propia cuenta 
é independiente de toda Corporación re i- 
eiosa, proceda á la construcción e insta
lación del expresado establecimiento, aunque 
tenga que ser más modesto que el pro- 
yectadOj si el estado del Erario no permi-
tiese otra cosa.

—------
En todo el dia de hoy, se espera que 

fondee en este puerto el vapor-correo Reina 
Mercedes.

El personal del Tribunal de cuentas, irá 
abordo de dicho buque, en uno de los 
vaporcitos de bahía para recibir al señor 
Presidente de aquel alto cuerpo.

----- 4---- -

Ayer mañana volvió á reunirse en el salon 
de actos públicos del Excmo. Ayuntamiento, 
la comisión especial de lustruccion pública; 
para probar la suficiencia de las nueve as
pirantes al título de maestras que no pu
dieran someterse á exámen en la mañana 
anterior.

El resultado de los ejercicios fué el si
guiente;

Obteniendo la calificación de Bueno doña 
Patricia Custodio y doña María Exaltación 
y la de Aprobado, doña Juana Sisón, doña 
Remigia Tuason y doña Paula Ramos.

nota de comunicaciones

La estación de Madrás comunica que la vía I 
de Teheran á Lóndres se halla restablecida.

SUCESOS VARIOS

Una carromata que volvía ayer de Tam- 
bobong á Tondo, por el camino del Salitre, 
volcó, cayendo en el mangle. ,

La casualidad hizo que el vehículo viniera va
cío, así es que solo el carromatero, el caba
llo y el mueble fueron los que se llenaron 
de fango para una temporada, costando no 
poco trabajo sacar el caballo del atolladero.

El istmo ó camino citado va estrechándose 
cada vez más por efecto del continuo batir 
de las olas, por una parte y por otra, con 
motivo de la colocación de los rails para el 
tranvía, que ocupan una tercera parte del 
terreno viable.

La Guardia civil veterana puso ayer á dis
posición del Juzgado competente, un individuo 
por robo de ciento noventa y cinco manos de 
tabaco.

Fuerza del própio instituto detuvo anteayer 
à quince individuos por indocumentados y à 
otros diez por infracciones á bandos.

En la noche del dia 15 fué herida una mu
jer por su amante en un solar de la calle 
de Sevilla.

La herida fué conducida al Hospital de San 
Juan de Dios.

El pedáneo del arrabal instruyelas corres
pondientes diligencias.

PROVINCIAS

Mañana quedará abierto en la Tesorería 
general de Hacienda hasta el dia veintiuno, 
el pago á las clases pasivas que residen 
en la Península.

Én la subasta celebrada anteayer mañana 
en la Dirección general de Administración 
civil) para contratar el arbitrio de matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Nueva 
Ecija, se adjudicó el servicio á don Boni
facio Manuel ñor la cantidad de 3996 pesos 
ó sea por 5 pasos más del tipo señalado.

14 de Enero de 1388.
Los telegramas por C/iurruca anuncian una 

pequeña baja en los mercados consumidores 
debido al aumento de las existencias.

Con este motivo se ha notado en los ex
portadores cierto retraimiento natural, en espera 
de las noticias que ha de traernos el Bataan.

No nos atrevemos á hacer conjeturas, si 
podemos asegurar que han hecho ofertas de 
venta á pfs.-6 surtido, que no fueron aceptadas.

Según se dice también, había vendedores 
à pfs. 3-5 por último, nos aseguran que ayer 
se. vendió una partida de cuatro mil pesos à 
pfs. 4 núm. I,

Como estas compras y ofertas obedecen sin 
duda á necesidades del mercado, no es posi
ble fijar precios exactos, concretándonos á de
jar la misma cotización que el numero ante
rior, que representa la baja de medio real 
puesto que á pfs. 4-0-10 se hicieron ventas 
el viérnes antes de la llegada del Gkarraca.

Esperemos, pues, al lúnes que podremos ser 
mas explícitos.

Precios corrientes en el rio.—Mog 15 de enero 
de 1888.

Azúcar núm. 1, pfs. 4.
Idem núm. 2, pfs. 3-6.
Idem núm. 3, pfs. 3-4.
Idem corriente, de pfs. 2 3[8.

CEBÚ

l (Boletin de Cebú.)
El dia 1." de año obsequió con un opíparo 

almuerzo el distinguido Presidente de Sala don 
Agustin Isern, á gran número de personas que 
se honran con su amistad.

El Excmo. Sr. Brigadier Arderius devolvió 
al dia siguiente el banquete á sus amigos, y 
en el reinó la misma fraternal confianza.

El Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
debía dar otra cena á todos los citados seño
res á la que seguirán otras, según tenemos 

r entendido.

El 23 de diciembre juró y tomó posesión de 
su cargo de procurador de la Real Audiencia 
y juzgado de esta ciudad, nuestro amigo don 
Isidoro Iboleon y Súnico.

Se han enviado ya á Manila los presupues
tos de gastos de la Casa de Socorro y Hos
pital de lazarinos, que exigió la Dirección ge
neral de Administración civil, para acordar lo 
conveniente en lo relativo al crédito *"
tiene pedido para el sostenimiento de 
establecimientos.

que se 
ambos

1888.San Boque, 16 de enero de
De algún tiempo á esta parte vá acentuán- 

aquí la celebración de las fiestas; es decir 
á los habitantes de San Roque y Cavite do-

{Be el Porvenir de Bisagas.)
consulta sobre á quien correspondía el 

luz del vapor inglés Billar.>eq 
uinerjido en bahía, á fin de evitar mayores 

y peligros, ha sido resuelta dispo- 
ujiüse que dicho servicio corresponde al 

ueno del mismo ó á su representante.

cargo del Gobierno de Iloilo, 
p1 n visita que ha emprendido 

administrador de H. P. del distrito, don José M. Romero.

Cartas del Norte de Negros que tenemos 
las siguientes noticias:

I j cesado de llover desde el primero 
w© ano hasta hoy ouç© de enero,

mina la festomania.
La ultima que acaba de verificarse en este 

pueblo en honor del Dulce Nombre de Jesús, 
ha sido verdaderamente notable, por que ha 
superado á todas, hasta la reciente del ba
rrio de San Rafael, al decir de cuantos han 
estado.

Se celebró en los dias 14 y 15 del presente, 
habiendo sido costeada por los fondos de la 
Cofradía de Jesús Nazareno. Durante estos dos 
dias la iluminación era general, las casas es
taban engalanadas con banderas y damascos, 
hubo disparo de morteretes, con repique de 
campanas, y músicas recorriendo todo el pueblo.

En la noche del 14, frente la Iglesia, hubo 
una serenata, de ocho à diez, convirtiéndose 
aquel sitio en un paseo animadísimo.

El 1.5, dia de la fiesta, se celebró en la pa
rroquia de este pueblo, solemne función reli
giosa, en que tomó parte una nutrida or
questa y una banda de música. El sermon 

i estuvo á cargo de Excmo. Sr. don Manuel Cle
mente, quien pronunció un elocuente discurso, 
que cautivó el ánimo de los numerosos fieles que 
concurrieron à este acto religioso. Despues de 
la misa pasaron los invitados á la casa del her
mano déla Cofradía, don Valeriano Palmero, 
en donde fueron espléndidamente obsequiados 
por éste y su amable familia.

Por la noche s lió de la parroquia una lu
cida procesión que recorrió las calles acostum
bradas y entró próximamente á las nueve de 

i la noche.
¡ En todas las casas del pueblo no faltaron 
' sus correspondientes y en una de
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ellas además tuvimos el gusto de oir ejecutar 
magistralmente en el piano, las piezas de con
cierto Porvenir del Peatro Italiano, Pantasia 
de la /Sonámbula g La gran sinfonía <.<ffero- 
dias» del maestro Masenet por una bella se
ñorita recien salida del Colegio, que tiene el 
título de maestra, y discipula del señor Ca- 
pozzi- pero donde hubo de estas cosas en 
grande escala, fué en la casa del hermano 
de la Cofradía, don Valeriano Palmero, en que 
aparte de un gran número de invitados, hubo 
una suculenta cena, una orquesta y una banda 
de música, que amenizaron aquellos momentos 
con sus acordes hasta las dos de la noche.— M.

PANGASINAN

8 de enero de 1888.
El dia 2 del actual á las siete de la noche 

próximamente, unos treinta individuos disfra
zados con el uniforme de guardias civiles, asal
taron el pueblo de Binalonan.

Varios cabezas y el Gobernadorcillo, que se 
encontraban á dicha hora en el tribunal, fue
ron llevados en calidad de rehenes á varias 
tiendas de chinos, y despues fuera de la po
blación.

Se ignoran aún detalles de tan escanda
loso hecho, que evidencia una vez más el atre
vimiento de la gente desalmada, cuando ve 
que el pueblo se encuentra indefenso.

La fuerza de la Guardia civil se ha puesto 
en movimiento y en la noche del cinco dió 
muerte, cerca del pueblo de San Cárlos, á 
un malhechor de mucha y muy triste fama.—C.

PENINSULA
LA EXPOSICION DE BARCELONA

Dice un proverbio castellano que «los ca
talanes de las piedras hacen panes» y con 
la Exposición universal de Barcelona se ha 
probado la verdad de tal aserto.

No se concibe la actividad desplegada en el 
trazado y realización de unos planos tan vas
tos como complicados, ni más acierto é inte
ligencia de los que revelan.

Verdad es que dirige los trabajos don Elias 
Rogent, cuya laboriosidad vence lo imposible. 
Ha cosechado el señor Rogent en su larga

tema de doble entrada. Lo constituyen 12 na
ves rectangulares de 21 metros de ancho por 
100 de largo, que dan lugar á 10 naves trian
gulares isósceles con una base de 21 metros.

El diámetro del hemiciclo es de 168 me
tros. En la línea media de la zona ocupada 
por las naves rectangulares, se levanta un 
gran salón de 120 metros de longitud por 34 
de anchura, que está enlazado con aquellas 
por cuatro galerías que siguen la forma pe- 
rimetral.

Dos entradas de carácter honorífico tiene el 
salon central, y otras dos las naves latera
les con tres ingresos cada una.

Hay una galería á la altura de 10 metros 
en ei salon central, que se enlaza por la parte 
anterior con una terraza que está sobre el 
pórtico de ingreso y que se relaciona por la 
posterior con una escalera monumental, que 
dá salida á la expresada galería y acceso 
al colosal puente que une el parque con la 
parte marítima de la Exposición.

En la fachada principal descuellan dos to
rres de más de 30 metros de altura y una 
estátua de la Fama de visto-.a apariencia.

El costo total de este palacio es de 1.655.000 
pesetas.

Puente de paso entre el parque g el fuerte 
de don Carlos.—Salva este grandioso viaducto 
las líneas del ferro-carril de Barcelona, Zara
goza y Francia y el camino del cementerio. 
Su extension longitudinal es de 150 metros; 
es de hierro con robustos y monumentales 
estribos.

El proyecto es del señor Boñigas.
Conduce al fuerte de don Carlos, destinado 

á insta la-clones militares.
En los espaciosos terrenos que median en

tre aquel fuerte y el mar se emplazarán los 
pabellones para ingeniería y material de gue
rra, y las seciones de piscicultura, industria 
de la pesca, construcciones navales, material 
de navegación y salvamento, hidrografía, un 
elegante establecimiento de baños y dos cafés 
restaurants.

Inmediato al mar se alzará un faro.
Los muelles se internan en las aguas y dan 

lugar á un pequeño puerto para instalacio
nes flotantes.

carrera una experiencia que lleva á la prác
tica en todas sus obras. Conocedor del arte 
arquitectónico en sus diversas manifestaciones, 
su nombre pasará á las generaciones venide
ras en nuestra Universidad, por él proyectada 
y dirigida.

Maestro de casi todos los arquitectos cata
lanes, vé sus canas respetadas con un fervor 
religioso por sus discípulos, y en la Escuela 
de Arquitectura, cuyo director es, se le quiere 
como á un padre.

A su lado trabajan actualmente una pléyade 
de jóvenes arquitectos, muchos de ellos co
nocidos por sus monumentales obras y lau
reados en concursos públicos, y otros que re- 
c en salidos de las aulas, son ya legítima es
peranza del Arte. Con tan buenos auxiliares 
ha podido el señor Rogent improvisar el pro
yecto de la Exposición, que dentro de pocos 
meses admirará á cuantos ia visiten.

El parque, con su poderosa vegetación y ri
cos jardines, viene comprendido dentro del pe
rímetro de la Exposición, que abarca 450.000 
metros cuadrados, de los cuales serán cu
biertos ó edificados en diversas condiciones 
unos 100.000.

Se hará el ingreso por un espléndido arco 
de entrada que se emplaza en el salon de San 
Juan, cuyos paseos laterales se destinan á las 
instalaciones que intentan levantar algunos 
gobiernos y corporaciones.

El arco tiene un diámetro de 10 metros y 
lo forman dos torres almenadas de carácter 
militar. En las dovelas hay los escudos de las 
principales ciudades y en la clave el de Es
paña, Está coronado de frisos, bajo relieves 
y esgrafiados, y unido á la valla por unas ver
jas de hierro y con calados, rematadas en 
estandartes, grímpolas y gallardetes.

Su fábrica es de ladrillo. Se conservará como 
monumento conmemorativo.

El señor don José Domenech, autor del pro
yecto, ha dado una nueva prueba de su buen 
gusto.

palacio de Bellas Artes—'EiStñ sumamente

Desde este muelle al arco de entrada se 
cuentan dos kilómetros.

Al oriente del palacio de la Industria se le
vantan los pabellones para material de trans
porte, locomoción y metalurgia.

Sigue despues la galería de máquinas pro
yectada por el señor Casademunt, que es rec
tangular, con 60 metros de fachada y 150 de 
profundidad. Se descompone en tres crujías: 
una central de 24 metros de anchura y dos la
terales de 18 cada una. .

En el paseo de los Tilos se emplazan un 
vasto editicio para instalaciones especiales no 
clasiticadas y otro para minería y montes.

Además, distribuidos convenientemente por 
los jardines, habrá kioskos, cervecerías, cafés, 
lecherías, instalaciones particulares y Water- 
closet.

En las inmediaciones del lago se construye 
una casa japonesa.

Se ha concedido autorización para un globo 
cautivo, montañas rusas, tranvías eléctrico y 
norte americano, etc., etc.

La casa Chariot y compañía, de París, le
vantará un edificio en forma de iglesia para
exposición de arte religioso y objetos 
nados al culto.

En la Memoria técnica formada por 
ñor Rogent se tija el total del costo

una grandiosa fonda capaz para 1.000 personas, 
con habitaciones suntuosas.

Barcelona cuenta con 30 fondas y numerosas 
casas de huéspedes, mientras que Amberes 
tenía cuando la Jíxposicion 15 hoteles, y Fi- 
ladelfia 19, pudiendo visitar esta última ciudad 
cómodamente, y en un breve espacio de tiem
po, nueve millones de personas.

desti-

el se
de las

popular cocido. Las mujeres van sacando 
de la cesta el pobre ajuar de cocina; el 
puchero de barro cocido, la cazuela con 
dibujos de azulejo, las cucharas de metal 
oxidado, la servilleta que sirve de mantel, 
el litro de vino barato y la libreta de á 
r* al, que parte con la navaja el trabajador 
hambriento. El muchacho de diez años come 
de prisa, con el apetito voraz y egoísta de 
la infancia, mientras que la madre, enfla
quecida y extenuada por el trabajo, cuenta 
los bocados, apartando el pedacito de carne 
para su marido que engaña el hambre con 
tragos de peleón, la cabeza echada hacia 
atrás, empinando en alto la botella, mo
viendo la nuez á cada glú-glú del líquido 
que cae en ia garganta.

En las primeras horas de la tarde, la 
calle toma un aspecto más variado, mien
tras circulan por sus aceras, el estómago 
lleno, en plena digestión, los burgueses de 
gaban y sombrero de copa, el puro entre 
los labios, yendo al cafó á comentar en 
torno de una mesa, con la taza delante, 
ios sucesos de la víspera, y parados en las 
esquinas, ocupados en ver pasar ia gente, 
hablando á voces, escupiendo á menudo 
sobre las baldosas del piso, los innumera
bles vagos de Madrid, matan el tiempo en 
actitudes llenas de indolencia, y toman el 
sol con la serenidad del orgullo legítimo 
de hidalgos españoles.

Suenan, entre tanto, al principio de la 
calle, los acordes vibrantes de una charanga 
militar, y un regimiento de infantería sube 
en correcta formación hácia las afueras, 
precedido por los gastadores, de aire mar
cial, que ocupan toda la anchura de la 
calzada. El fusil al hombro, la mochila, 
sobre la que se ajusta la tartera, sujeta á 
la espalda, calzados con alpargatas cuyas 
cintas negras rodean el tobillo, los soldados 
desfilan, marcando el paso, bajo el sol ra
diante que al quebrarse en la superficie 
tersa de las bayonetas, deja en la retina 
chispazos de luz cruda.

El dia acaba en medio del bullicio de la 
ciudad, en plena animación hácia el cre
púsculo: la sombra se va extendiendo sobre 
la calle y los operarios del gas corren á 
encender los faroles, á tiempo que regresa 
del paseo la sociedad ociosa y elegante. Los 
cafés lentamente se iluminan, proyectando 
su claridad á través de los cristales sobre 
los grupos de gente que baja, revuelta y 
confundida, hácia el centro de la población. 
Las mamás, ceñidas y ajustadas por el 
corsé, que sujeta ias formas desbordantes, 
van detrás de las pollas, de polisón enorme, 
pintadas, dejando un olor de polvos de 
arroz, que absorbe entusiasmado el novio, 
pegado á sus faldas, flamante y estirado 
cual figurín de sastrería. Las ruedas de los 
coches rechinan sobre los adoquines y los 
caballos briosos, de limpios arreos y bo
cados relucientes, arrastran los trenes de 
la aristocracia y ias berlinas de ias cocottes, 
arrellanadas sobre ios almohadones del 
carruaje, con gestos de reina, desbordando 
de vicios en medio del lujo que p'aga su 
vergüenza, y allá, en lo alto, el ocaso se 
ilumina, envuelto en espejismos de luz que 
dibujan reflejos rosados.

quistar para Cristo á innumerables hombres 
sepultados en las tinieblas.

Y así deseando que los honores tributados 
á tan insigne varón sean para muchos un es
tímulo, á fin de que se hagan imitadores de 
su celo y de su virtud, alabamos como lo 
merecen vuestro proyecto y vuestros deseos, 
y en testimonio de nuestra paternal afección, 
bendecimos amorosamente á vuestros consocios.

Dado en Roma, junto á San Pedro, al dia 
10 de enero de 1887, año noveno de nuestro 
pontificado.—León Papa ZIH.»

Las vías de comunicación que Barcelona 
tiene son muchas

Con el material que cuentan hoy sus com
pañías. pueden por la línea de Francia llegar 
diariamente de 3.000 á 4.000 viajeros, 2.000 
por la de Zaragoza y unos 3.000 por la de 
Valencia.

Por las líneas de vapores establecidas pue
den acudir también numerosos visitantes.

Algunas compañías de ferro-carriles y al
gunas líneas de vapores transportarán con un 
50 por 100 de rebaja.

obras de la Exposición y de los gastos gene
rales en 5.726. i90 pesetas; los ingresos por 
todos los arbitrios y conceptos calculados en 
3.298.670.

Muy bajos se han fijado los ingresos, y po
cos visitantes esperan cuando consideran en 
un millón el producto de la entrada. Si exa
minamos las estadísticas de las Exposiciones 
universales celebradas, vemos que el número 
de entradas se cuenta por millones.

La cantidad á que ascienden los gastos se 
aprovecha ventajosamente en los edificios de 
carácter permanente que hermosearán la

adelaïi*^a^o y á terminar en breve, 
gu. autor es don Augusto Font.
Tiene la forma de un rectángulo, con 100 

metros de largo y 50 de latitud.
Eq su parte media descuella el grandioso 

salon tiestas y conciertos^ de 60 metros 
de longifnd, envuelto por dobles galerías de 
10 metros de anchura, destinadas á instala
ciones de pintura, escultura y arquitectura. 
En el testero del gran salon se colocará un 
colosal órgano Amenzua, cuyo precio pasa de 
50.000 pesetas.

El estilo de este palacio es clásico y su 
construcción de carácter permanente. • ■

Tiene una superticie edificada de '5.000' me- ' 
tros cuadrados, y forma manzana aislada

Palacio de las ciencias. -Es obra del señor 
Falqués y hace pendant con el de Bellas Artes.

Ocupa unos 3.200 metros cuadrados y consta 
de una sola planta que comprende un vestí
bulo central y grandes bugías. Su estilo es 
griego.

Pab&llon de Agricultura.—La calle de Roger 
de Flor separa el anterior palacio de este pa 
bellon, compuesto de dos cuerpos enlazados 
por una galería y por un patio interior por-' 
ticado, con cobertizos y otros accesorios. Su 
estilo recuerda los orientales y sus planos son 
debidos al señor Falqués

Instalación de primeras materias.—levan
tan en el paseo Pujadas y determinan la línea 
del parque. Son cobertizos lateralmente cerrados 
ó abiertos según su destino.

Oa^e-restaurant.—^Q emplaza en el parque 
y es una feliz concepción de D. L, Domenech, 
que ha procurado los movimientos de masa, 
y variados puntos de vista. Su forma es rec
tangular y una torre se levanta eii cada vór
tice. La fábrica es de ladrillo crudo, con fri
sos de mayólicas, y el estilo es el de los mo
numentos catalanes de la Edad Media.

En la planta baja habrá el café y en la su
perior el restaurant, con un comedor para 500 
personas y varios salones de distintas formas.

Su construcción es de carácter ditinitivo
Invernáculo g sombrdculo.—ü\[ señor Amargós 

dirige las obras del primero, que será de hie
rro y cristales. Lo componen tres cuerpos en 
cada uno de los cuales se obtendrá distinta 
temperatura.

Siguiendo los planos del señor Fontseré se 
acabará el sombráculo que tiene cinco naves, 
y un conjunto grandioso.

Museo Martorell.—Se destina á Exposición 
de arte retrospectivo.

Puentes.—Dos son los que salvan el foso 
militar que divide el parque. El uno en el 
cruce del foso con el paseo de las Magnolias, 
el otro que corresponde al paseo de los Tilos 
y consigue la conveniente altura por medio 
de escaleras. Son de hierro coa estribos de la

CURIOSO CASO JURÍDICO

EXTRANJERO
LA MONEDA DE NICKEL

El Ministro de Hacienda de Francia ha pre
sentado á la Cámara un proyecto d?, ley por 
el cual se sustituye la moneda de plata de 
veinte céntimos y toda la moneda de bronce, 
por monedas de nickel.

Mucho tiempo hace que los economistas 
discutían esta reforma que ningún ministro 
se atrevía, sin embargo, á llevar á ia prác
tica; porque se presentaban notables objecio
nes que parecían imposibilitar la monetiza
ción del nickel El principal inconveniente de 
la nueva moneda era el de que podía con
fundirse fácilmente con la moneda de plata, 
lo que sucede en realidad en ios países que 
han adoptado el nickel para las monedas frac
cionarias.

La Casa de moneda de París ha estudiado 
largo tiempo la manera de obviar este incon
veniente. Diversas formas se han probado, en
tre ellas la forma poligonal, y por fin se ha 
adoptado un tipo que será el de la fabrica
ción, una vez aprobada ia ley por la Cámara.

Habrá monedas de nickel de tres clases: la 
de 5 céntimos, la de 10 y ia de 20. La pri
mera es algo mayor que la actual moneda de 
plata de cincuenta céntimos, la segunda tiene 
las proporciones de la moneda de dos cénti
mos y la tercera de una moneda ..e plata 
de dos francos. Las nuevas monedas tendrán 
en una de sus caras marcado el valor en ci
fras árabes, y en la otra llevarán una figura 
de la República distinta de todas las que com
prende ei monetario francés.

Como estos detalles de la acuñación no pa
recen suficientes para que se diferencien per
fectamente las monedas de nickel de las de 
plata, tendrán aquellas cortado ei filete en fa
cetas que resultarán muy brillantes y que 
permitirán reconocer la moneda no más que 
con el tacto.

Uun pleito, en extremo curioso, va á fa
llarse ahora en el tribunal de Vavese (Italia.)

Camabbio Luigi-Brebbia, á los dieciseis 
años de casado sin haber tenido sucesión, mo
ría el 11 de noviembre de 1886.

El dia 6 de setiembre último su viuda daba 
á luz una niña á ias ocho y media de la ma
ñana, veintiséis horas antes de cumplirse el 
plazo legal de 30Ü dias que marca el Código 
para considerar como concebido durante el 
matrimonio al hijo nacido despues de la muerte 
del marido,

Con arreglo al texto legal, esta niña es hija 
legítima del difunto Luigi-Brebbia. Pero los 
herederos de éste, y particularmente su pa
dre, impugnan su legitimidad, fundándose en 
la imposibilidad física y moral de que pudiera 
encontrarse, pocas horas antes de espirar, en 
estado de cumplir ios deberes matrimoniales.

No se trata solo de la moralidad; está tam
bién en juego ia cuestión de interés; de ser 
considerada como hija legítima de Brebbia, 
no solo debe quedar en posesión de ios bie
nes de éste, sino que tiene en su dia que 
concurrir á la herencia de su abuelo.

Un dato para ia historia: la madre ha con
traído segundas nupcias, apenas cumplido el 
plazo legal.

ciudad y servirán para exposiciones regiona
les, conciertos, certámenes, museos, etc.., etc.'y 
en la mejora y terminación del Parque, á 
cuyo efecto se destinan 836.121 pesetas.

La comisión de Hacienda del Ayuntamiento 
ha modificado los anteriores presupuestos con 
aumentos.

Los gastos se fijan en 8.534.441 pesetas, y 
los ingresos en 5.'726.170.

Para presentación y festejos se señala un 
minó u 559.000 pes.etas para imprevistos, y 
faOO.OOO pare premios y recompensas.

El déficit de 3.500,000 pesetas se enjuga con 
una emisión de 7.000 obligaciones de 500 pe
setas una y un interés del 6 por 100, amor- 
tizables en 36 años á partir de 1891.

El Estado anticipa 2.000.000 de pesetas que 
se le neben reintegrar después de cerrada la
Exposición, en seis plazos de un año cada uno, 
inyirtiéndose en ello los beneficios que del
certámen se obtengan. Caso de no 
se le reintegrará únicamente el 75

De todas las provincias y de las

haberlos 
por 100.

colonias
se . hacen pedidos de local para instalaciones, 
y la realidad supera á las más lisonjeras es
peranzas.

Las grandes fábricas de Cataluña expondrán 
sus productos, y todos los centros fabriles, 
agrícolas y mineros han respondido con entu
siasmo al llamamiento que se les hizo.

Se reciben cada dia adhesiones de Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y Gobier
nos civiles.

Hasta los agricultores que, porj rutina, no 
concurren en gran número á las Exposicio
nes, se aprestan para la próxima, y tal vez 
no sea suticiento el pabellón que se les des
tina por lo mucho que envíen.

Los pintores de Valencia y de Sevilla, y la 
colonia artística de Roma, trabajan con ahínco 
para luchar en el certámen, y de los catala
nes raro será el que no acuda.

Los Ministros de la Guerra y de Marina han 
ofrecido los artefactos de las maestranzas, ar
senales y museos, y el de Ultramar las instala
ciones oficiales de la Exposición de Filipinas.

La Real Casa enviará sus tesoros artísticos, 
y muchos arz.ibispos y obispos las preciadas 
joyas de sus catedrales.

Del extranjero las noticias son en extremo 
satisfactorias. Todas las naciones de Europa y

La Casa de moneda propuso al ministro su
primir las piezas de veinte céntimos convir
tiéndolas en otras de veinticinco, como nues
tro real, pero se ha preferido continuar el an
tiguo sistema.

Otro de los inconvenientes de la moneda 
de nickel era un olor detestable, por efecto 
del arsénico que contenía el metal extraído 
de las minas de Suecia y de Sajonia. Pero el 
nickel que se usará en Francia es puro, y no 
echará el característico olor á ajos del nic
kel arsenicado. Además la acuñación de la 
nueva moneda será un elemento de riqueza 
para la Nueva Caledonia, donde las minas de 
nickel son abundantísimas.

Numerosas son las naciones que acuñan el 
nickel para las piezas fraccionarias. Los Es
tados-Unidos tienen en su circulación mone
taria dos tipos, uno de cinco céntimos y el 
otro de tres (correspondientes á 25 y 15 cén
timos de nuestra moneda.)

Alemania ha emitido piezas de 10 y de 5 
pfennings, y actualmente está acuñando otras 
de 20 (12,6 y 25 céntimos).

, Por fin, la moneda de nickel circula en 
Suiza, Bélgica y varias Repúblicas americanas.

El gobierno francés obtendrá una ganancia 
importante con esta conversion, pues se cal
cula que los gastos serán inferiores en 2.185,244 
francos á los productos.

Las piezas retiradas de la circulación serán 
las de bronce de 5 y 10 céntimos, y las de 
nickel que se acuñarán serán las de esos mis
mos valores, más las de 20 céntimos, en can
tidad de diez millones.

La Casa de Moneda de París emprenderá las 
operaciones de acuñación con los medios per- 
fectísimos de que dispone y que le han dado 
celebridad en todo el mundo. Como es sabido 
en París se acuñan monedas para muchos 
países, y actualmente la Zeca esta activando 
la trasformacion de 14.000 kilógramos de plata 
en 2}i(('Stras y en subdivisiones de piaséra para 
las colonias de ludo-China.

En el establecimiento oficial del gobierno 
francés no se acuña plata más que para el 
extranjero, pues el convenio internacional mo
netario, á que se adhirió el Estado vecino, 
no permite otra emisión que la de oro y la 
de moneda fraccionaria de bronce ó un me
tal equivalente.

A propósito de la perfección de los procedi
mientos de la Casa de Moneda de París, ci
tan y comentan los periódicos la habilidad 
de los monederos falsos españoles que logran 
una imitación casi perfecta de las monedas

América serán expositores; y en Bélgica, Aus- 
tria-Hungria, Francia, Italia y Repúblicas de 
la América del Sud, se han constituido comi
tés para conseguir la mayor concurrencia y 
se trabaja activamente para obtenerla.

Austria-Hungria pide dos naves del Palacio 
de la Industria.

China y el Japon exhibirán sus productos, 
abigarrados y originales, y dentro de poco em
pezarán á edificar casetas siguiendo los estilos 
que les son peculiares.

drillo y mampostería combinados, 
Ambos han sido proyectados por el señor

Gallissá.
Pabellones para colonias g enseñanza.—Es

tán fronteros á la entrada del parque corres
pondiente al paso de la Aduana. Son de ca
rácter interior y no tienen estilo determinado. 
Proyectados ambos por el señor Gustá.

Palacio de la Industria.—Es el de mayores 
dimensiones: su superficie total es de 50.000 
metros cuadrados. Los planos son de Mr. Salle 
modificados por el señor Gustá, que dirige la 
construcción. Tiene estilo neo-griego y forma 
de hemiciclo, obedeciendo su planta al sis-

Para facilitar los alojamientos se adoptará 
el sistema seguido por Amberes, en análogas 
circunstancias.

Se hará una excitación á los vecinos que 
tengan habitaciones disponibles y quieran ce
derlas á los forasteros, al objeto de que lo 
declaren y puedan ser clasificados los locales 
en las siete categorías que se formarán.

En Amberes se pagaban desde 1,50 á 15 
francos diarios, comprendidos la habitación, 
servicio, luz y^ almuerzo.

En las estaciones de los ferro-carriles, en 
los muelles y en los apeadores de los coches 
habrá oficinas encargadas de dar al que lle
gue albergue proporcionado á su fortuna.

Además se construirá en el Paseo de Colon

CONFERENCIAS GEOGRÁFICAS
M. Julio de Guerne, que acaba de hacer 

un viaje sobre la goleta del Príncipe Alberto 
de Mónaco, ha dado interesantes conferencias 
en el Congreso de la Asociación francesa en 
Tolosa, sobre la fauna terrestre y de agua 
dulce en las islas Azores.

Los descansos forzosos de la Hirondelle han 
facilitado la exploración de algunos lagos del 
archipiélago. Estos lagos, son muy recientes. 
Se han formado por ia acumulación de las 
aguas pluviales en ios cráteres Ordinariamente 
su fauna se ha considerando nula; sin embar
go, varias pesquisas hechas con cuidado, han 
hecho descubrir un clodocero Paphnel braskgura 
y dos rotíferos sumamente interesantes; el 
Pedalion mirum g un Asplanchna, probable
mente nuevo, aunque muy parecido á los que 
se encuentran en ios lagos suizos.

A pesar de la gran distancia que separa á 
las Azores del Continente, esta fauna es á 
todas luces continental. M. de Guerne cree 
de buena fé que ios pájaros deben haber sido 
dos que hayan hecho ei milagro.

A este propósito, examina, como detalles 
inconcusos, la fauna del litoral: al lado de las 
ranas y de los peces de colores introducidos 
por el hombre en época reciente, se encuen
tran solamente crustáceos cladoaros, bryozoa- 
rios rotíferos, tordigrados, uematoides y pro- 
tozoarios, que representan cincuenta especies 
nuevas.

de 20 francos. Usan en vez de oro, platino, 
y son tan habilísimos artistas que en el di
bujo de las cifras, y de la efigie, obtienen 
semejanza completa con los de una moneda 
de oro legítima; aumentando la confusion, el 
peso y el sonido de la moneda falsa, en nada 
distintos de los de la moneda buena. Lo que 
no han llegado á encontrar los monederos fal
sos, ha sido un procedimiento para el dibujo 
del filete que les sale algo borroso y desigual, 
único indicio para conocer una moneda falsa 
de 20 francos.

CRISTOBAL COLON
Y SU SAÍSITIDAD LEON Xlll.

Trátase de erigir en Buenos-Aires un mo-
numento al inmortal descubridor de América 
Cristóbal Colon.

Es por todo extremo notable la carta que 
Su Santidad León XIH ha dirigido á ia co
misión encargada de ia obra;

«LEON PAPA XIII
Queridos hijos, salud y bendición apostólica.
Nos hemos impuesto con placer, por vues

tras letras de 2 de noviembre, que vuestro 
Centro se ha propuesto erigir en esa ciudad 
un grandioso monumento para ilustrar y hon
rar á perpetuidad la memoria y el nombre 
de Cristóbal Colon.

Con razon habéis pensado que vuestro pro
yecto había de merecer Nuestra aprobación; 
porque á ia verdad, es conveniente y equi
tativo tributar honores á ios magnánimos va
rones que merecieron bien de la Religión y 
de la suciedad; y es tal la grandeza de ias 
hazañas por aquel realizadas, y tal la copia 
de bienes que de su genio y de su constan
cia redundaron en bien de ambos hemisferios, 
que pucos pueden equiparársele.

Para Nos es de un mudo especial preciosa 
su memoria, por cuanto emprendió tan aza
rosos viajes, sobrellevó tan rudos trabajos y 
acometió tamos peligros para enseñar el de
rrotero de playas dosconucidas á los prego
neros del Evangelio, que fueron a convertir 
al conocimiento del verdadero Dios y á con*

VARIEDADES
LA CALLE

De trecho en trecho, sobre la claridad 
tibia del dia que alborea, se destacan dos 
siluetas de cuerpos agachados, removiendo 
los montones de basura alineados á lo largo 
del arroyo. Viejas traperas, cubiertas de ha
rapos, andrajosas, mostrando en sus rostros 
amarillos y arrugados y en sus ojos muertos, 
sin mirada, las huellas del alcohol y de la 
crápula, ó acaso el rastro del hambre y de 
la miseria, circulan penosamente por ia calle 
solitaria y silenciosa que invade, á poco, tro
pel de barrenderos con las palas y las es
cobas al hombro, arrostrando ios zapatos, 
gruesos como zuecos, sobre ios adoquines 
de ia calzada. Ei carro de la basura, lleno 
hasta los bordes de mal olientes materias, 
residuo diario de ia ciudad, que receje con 
avidez ei campo, se aleja ai son monótono 
de ia campanilla indiscreta, mientras que, 
poco á poco, van saliendo á la compra las 
criadas con ia cesta ai brazo, ei pañuelo 
echado sobre ia frente, los párpados tem
blones de sueño, apretando ei paso para 
reunirse en ia esquina con el garrido mi
litar que les ayuda el domingo á gastar ias 
sisas de la semana.

La calle, limpia y despejada, húmeda del 
riego, comienza ya á estas huras á estar 
más concurrida. Pasan de prisa ios obreros 
que van ai trabajo, con ei cigarrillo en la 
boca, llevando algunos el humilde almuerzo 
en un saco atado á la muñeca, parándose 
á la puerta de ias tabernas ante la mesa 
donde se alinean ios chicos de aguardiente 
en torno del enorme frasco medio vacío; 
despues vienen los estudiantes madrugado
res, embozados en ia capa, los libros de
bajo del brazo, á tiempo que empiezan á 
ciicular ios coches de punto, dirigiéndose 
á ia estación respectiva, donde, puestos en 
fila, aguardan la llegada de los parroquianos 
matinales. La buñuiera cuenta sobre ei zinc 
de ia mesa portátil ei producto de la venta 
de ia mañana y se apresura à recojer ios 
cacharros de ia leche, mientras que los hor
teras, malhumorados, abren ias tiendas, pro
duciendo un ruido estrindente ai chocar las 
barras de hierro contra ias baldosas de la 
acera, dejando errar su vista sobre ios re
flejos dorados de los buñuelos y aspirando 
el olor del aceite frito que vaga entre ios 
miasmas dei aire, y pasan corriendo, la 
gorrilla de seda ladeada sobre ia oreja, los 
repartidores de periódicos, tropezando con 
los vendedores ambulantes, en medio dei 
trajín laborioso de ia ciudad que se des
pierta y principia á vivir un nuevo dia.

Ei soi va subiendo en ei horizonte y 
derrama su iuz viva sobre la calle que 
atraviesan grupos de devotas con ei misal 
de filetes dorados en la mano, los ojos fijos 
en ei suelo y ia fisonomía contrita, reca
pitulando ia lista dé sus pecados, dejando 
una sensación de sombras y de noche en 
medio de la claridad que cae desde lo alto 
y envuelve las alegres alboradas dei otoño.

Las doce: ios transeúntes cruzan prvsu-

Mujeres bonitas pregonan los periódicos de 
la noche, ■y de nuevo la calle se llena de 
gente y de ruido: las linternas de los coches 
y ios faroles del tranvía producen á distan
cia el efecto de iucecitas caprichosas que 
se mueven en la sombra; los transeuntes 
pasan con los gabanes abrochados ó envuel
tos en las capas; modistillas de andar rápido 
y airoso, llevando en las manos paquetes 
de ropa, se paran ante los escaparates de 
ios joyeros, codeándose con estudiantes bro
mistas; ios políticos corren de un lado á 
otro en busca de noticias; familias burguesas 
dirigen sus pasos al teatro y desde los cafés 
atestados de gente llega basta la calle el 
rumor apagado de las conversaciones, mien
tras que, parados sobre la'acera, grupos de 
toreros, estorbando el paso, requiebran á las 
mujeres y exhiben su botonadura de bri
llantes que irradian en cascadas voluminosas.

El reloj de la Puerta del Sol apunta las 
dos de ia madrugada y de vez en cuando 
cruzan la calle algunas Venus de la acera, 
codeando á los raros transeuntes.
‘EnTâ calle, solo se oyen las pisadas de 

la pareja de guardias que en monótona ronda, 
recorren la vía solitaria, y se percibe á lo 
lejos el débil resplandor del farolillo del 
sereno que duerme, arrebujado en la manta, 
sobre el quicio de una puerta.

Nicolas Salmeron y Garcia.

¡Mártires del hígado y del' estómago/—Tomad las 
Pildoras de Bristol, y vuestros padecimientos desapa
recerán como p »r encanto. Purifican la bilis y regu
larizan las funciones de los órganos digestivos, con
servando el cuerpo por consiguiente, en un perfecto 
estado de salud.

Fifsos la caiié, en busca dei almuerzo; lus 
tranvías atestados dé gvute, suben y bajoii 
P'ji* la ancha arteiia de ia ciudad, ai troto 
iargo del tiro de liiUi^s, e; penado n tno ai 
alie, deísembarazadas no ariCos con^piicauos, 
y ai pie de las obl as en construcci-n, por 
giopo.'í selitaduí) tu tomo dé L. s aiboies 
cuyas hojas auiari.iean ai acercarse el in
vierno, los obreros comen en famiii3 el
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.) 

representada por la

Compeañía gesieval dó tabaoos <1© Cilípínas.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVEEDORA. DE LA REAL CASA.

Vremíada con diplomn de honor en Ins exposiciones de 
Manila Amsterdan 1SS3, Æinheres

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

H BAJIW»
PANADERIA. GALLETERIA.

F1 vupor-correo E-EINA. MERCEDES.
Saldrá el 6 de febrero próximo á las nueve de la mañana para Liver

pool y Barcelona, con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña
El registro se cerrará el dia 3.
Admite carga y pasaje. _
El equipaje se recojerá el dia 5, desde las ocho de la mañana hasta las 

tres de la tarde, en el Contra-Registro de la nueva Aduana, previa presenta
ción del billete de pasaje; y el buque rechazará todo bulto que no vaya por 
dicho conducto.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración. Goiti, 11.

VAPOR-GORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el do

mingo 22 del corriente á las nueve 
de su mañana.

Admite carga y pasaje
José Reyes.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 21 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Gomp. |

Vñ'ORZTFDÚ).
Saldrá para Hong-kongy Emuy, 

el miércoles 18 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y CJ 
SrFtâÿabas.

El vapor Bacolod, saldrá para 
Lucena y escalas, el miércoles 18 
del corriente, á las nueve de la 
mañana.

Para carga y pasaje acúdase al 
capitán abordo.

Inchausti y C.^

SE ALQUILA
un entresuelo á propósito para 

dos caballeros.un matrimonio ó

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, 
MANILA.

Vitolas Cubanas.

Este nuevo establecimiento en el que está al frente un acre
ditado naiiad'-ro español se compromete a confeccionar toda clase 
de panes gíleías! sopas, ensaimadas y todo cuanto pertenezca al 

es probar el artículo, pues el se recomienda 
solo. Harina en venta de las mejores marcas.

BINONDO, SAN FERNANDO, N.® 3^

y si les conviene con comida ar
riba.

En la plaza de Sta. Ana n.® 15, 
altos, darán razon. 0

SE ALQUILAN
las casas núm. 12 de la Isla del 
Romero por 25 pesos al mes, con 
el entresuelo y aljibe y la n." 54 
de la calle Real de Paco, con 
techo de ñipa, por 18 pesos al 
mes; darán razon San Sebastani
num. 31. 1

PARA DAGUPAN.
El vapor Bilbao n.° 2, saldrá 

hoy á las cuatro de la tarde.
Para carga acudase á 

Warner, Blodgett y C.®

SE ALQUILAN 
los altos de la casa panadería de 
Quiotan en Sta. Gruz, y el gran 
almacén que ocuparon los señores 
Ghofré y G.® en la Escolta, en todo 
ó en parte, darán razon General 
Solano núm. 22, (S. Miguel.) 

8,10,12,14,16,18,20,22,26,28,30
SE ALQUILAN 

la hermosa casa situada en la 
i calzada del Iris donde se halla 
el Juzgado de primera instancia 
del disrito deTondo.

La casa núm. 8 de la calle San 
Agustin (intramuros) una tienda 
en la calle Real núm. 10 (intra
muros).

Darán razon, Anloague n.* 4. :3

Incomparables . . . . 
Imperiales......................... 
Regios............................... 
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcionales.................. 
Gazadores Imperiales. . 
Regalía Gustavo Pereire. 
Non-Plus'ultra................  
Bouquets..........................  
Isabeles...................... ....
Reina Victoria.. . . . 
Gulebras  
Regalía Gomme il faut. 
Gazadores  
Vegueros  
Regalía Filipina. . . 
Regalía Británica.. . 
Brevas Imperiales.. . 
brevas  
Esquisitos  
Carolinas. . . . 
Reinas  
Orientales  
Media Regalía.. . . 
Casales  
Conchas especiales. . 
Cilindrados  
Lóndres... . .
Princesas................. 
Entreactos..................  
Infantes.......................  
Regalía de la Reina. . 
Gonchitas~ñor. . . 
Entreactos Cilindrados 
Conchas. ...
Populares.....................  
Coquetas......................

AVISOS

Precio
POR MILLAR.

¡s.
reso

por millar fcInvase Ps. C

25 25 100 ,
24 25 70 ,
23 25 60
23 25 60
22 50 1 50 i
22 50 i 501
22 50 1 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40',
14 50 401
23 50 38
17 50 38
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26
14 50 26
17 50 22
17 50 22
12 50 22
17 50 20
14 liS 100 20
10 50 20:
lOlfi> 100 18'
10 100 18
12 100 16
12 100 16
12 100 15
16 100 15
16 100 14

. 611 21 100 12

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MlLLAb

Envase Ps. Gs

Manila 1.® de setiembre de 1887.

Desde el l.° del co- 
rriente, han sido admitidos como 
socios en todos nuestros nego; 
cios, los Sres. don Joaquin '^Jose 
de Inchausti y don Juan Bau
tista Aurquia.

Manila 10 de enero de 1888.
2 Inchausti y C.^

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑIA.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.

El miércoles 18 del actual á 
las ocho de su noche, vendere-

1.®
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.® 
3.® 
4.®
5.® 
L‘

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.® 
3.®

Habano. . . . 
Habano Extra. . 
Habano Superior. 
Habano...................  
Habano..................
Habano...................
Habano...................
Habano...................
Cortado..................
Gortado Extra. . 
Gortado Superior, 
Gortado. . . . 
Gortado. . . . 
Gortado. . . .

Duquesitas. . , 
Marquesitas . . 
Goiidesitas. . . 
¡Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada 
id. .Hebra 

Superior 
Gorriente 
Suelta del? 
Suelta de 2,

id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos..........................
Emboquillados largos..

Id. cortos. .
Engomados entrelargos 

Id. cortos..

19á20 
14 a *0
14 a 18 
14ál8

10112
8 li2
5 112
3 li2 

19á20 
14 a 20 
14ál8 
14 a 18

10112
8 112
6
5

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.j largos. 

(Cortos. 
China...................................

GOLEGIO DE NIÑOS 
del

PATRIARCA SAN JOSE 
Bajo la dirección de don Perfecto 
Salas.—Molo (Iloilo) calle Real.

Debidamente autorizado por 
la Dirección general de Adminis
tración Civil de estas Islas, tengo 
el gusto de ofrecer al público este 
modesto establecimiento, en don
de se enseñan las asignaturas del 
ramo de instrucción primaria ele
mental y superior, admitiéndose 
alumnos internos, medio-internos 
y externos. .

En el establecimiento se faci
litarán ios pormenores. 0

Autorizados debidamente por el 
señor don Teodoro Robles, vende
remos en pública almoneda, su 
elegante y bien surtido ajuar de 
casa, compuesto de magníficos 
aparadores de roble tallados con 
puertas de espejo, camas de idem 
idem con sus doseles de raso car-

mos en almoneda sin reserva, en 
los altos de nuestro establecí-

mesí, mesitas ce noche de id id., 
espejos tallados con marcos de ter
ciopelo, id, con marco dorado, si
llería de roble, cuadros al óleo y á 
la aguada, cómodas-aparadores de 
roble con incrustaciones y adornos 
de bronce dorado, sillería de Vie- 
na, lamparas de cristal, caqueno- 
nes y tapices de seda bordados, es
tatuas de bronce, rinconeras, infi
nidad de adornos y centros de so-

250
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

31i8 
41i2 
25(8 '
3 7(8 . 
2 718 
41(2

3 3i8 
23(4 
2 3i4

DE

14
14
12 
lÜ

8

6
5

14
14
12
10

8

50
> >
50
50
50
50

50

50
50

10 ,,
6 ,, 

y.
) 5

Precio
P2£.JihLL

50
» 5U 
n 371 p 
., 20

30
n 15
Precio 

por millar.
4
4
3
3
2
2

I
I

5 )

50

50

50

50

0M3

I

TÓNtCO 
ANALÉPTICO 

RECONSTITUYENTE
El Tónico 

mat 
enérgico que deben usa^ 

los Convalecientes, 
los Ancianos, 

las Mugeres, los Niños 
débiles y todas

O
A LA QUINA 

JUGO DE CARNE 
FOSFATO DE CAL 

Compuesto 
de sustancias absoluta' 
mente indispensables 
para la formación y 
para el desarrollo de la 

carne musculár 
y de los Sistemas 
nervioso y oseoso.

ElviNOdeVlALesla feliz Combiuaciuu de los

u'vi nr^a á tnfÍAQ P^tañOS G6 06 EñílaQUCClIñlGñTO y Uc
tamienlo nervioso á que se hallan muy fetalmente predispuestos los tempera- StosSs personé nuestra época. - Farmaña J. VIAL ¿rué d. Bourbon, ti ON.

Depositario eu Manila ;
¿Afis'**

SUSPENSORIO MILLERET)VENDAJES MILLERET
Hxíjase la marca del Inventór estam- fsus VBüd.ljëS IBVisiblëS, para rete- 

pada en cada suspensorio. ) hernias que ofrecen mayo-
DEÍ'OSÉ Te#í ¿ ‘^SüRAS PARA EL VIENTRE Y OMBIUCAIES

laiLLERET, LE GONIDEC, Succès or, -49, ime J.-J. Rousseau, RARIS.
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS

¡
^En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 1

de Francia y del Estranjero

de ArroíXocial

sí « À PREPARADO Ah BISMUTO

i CÁ Por OKI** Perfumista 1
9, XTXO de la

a s

DEL GLOBO
ANTIGUA DE R. MAYER 

9-ESGOLTA-9
Altos de la Tienda de los Catalanes.

El dueño de este nuevo es
tablecimiento

ALFONSO LIBAU, 
gerente que ha sido durante tres 
años de la Fotografía de Van- 
Gamp, ofrece al público sus ser
vicios, en la seguridad de que 
quedarán complacidos cuantos 
le honren con sus encargos.

PRECIOS
SIN COMPETENCIA

MSO

bre-mesa, mesa escribanía y ar
mario de roble tallados, chineros 
de Europa y de Ganton, mesas de 
fumar de caprichosas formas, buró 
de maque de China, escribanías de 
bronce, tocador de Europa, corti
najes para puertas, elegantes es
pejos y quinqués forma panoplias, 
espejo de Ganton, mesas veladores 
de id. tallados con tablero de mar-

miento, varios muebles consis
tentes en aparadores para ropa, 
id. plateros, id. colgadores y para 
libros con puertas de cristal, ca
mas, sillas, sofas y butacas, ve
lador con tablero de marmol gran 
tamaño, id. con id. de narra de 
una sola pieza id. id., lavabos 
con marmol, objetos para sobre
mesa, espejos, cuadros, mostra
dores con tablero de marmol, 
lámparas de 8 y 10 luces, id. de 
una luz, centros de metal pi l
leado, tocadores, mesa-comedor, 
macetas con buenas plantas, un 
armario de hierro para caud&les

' y otros muchos efectos.
) 1 Genato y C.®

mol, aparadores plateros y mesa 
comedor de roble, relojes de pared 
y sobre-mesa, costureros alfom
bras para sala y escalera, armas 
morunas y del Japon, una colec-

AVISO.
Habiendo salido de la casa del 

que suscribe, el jóven Faustino 
Nerona y López, de 11 años de 
edad y natural de Namacpacan, 
de la provincia de la Union, para 
cuya enseñanza y educación, ha 
sido éste entregado por sus pa
dres al mismo que suscribe, se 
ruega al que sepa su paradero, 
se sirva detenerle y enviarle á 
la casa núm. 19, calle de S. Luis, 
Ermita donde se dará una gra
tificación ó las gracias.

Manila 11 de enero de 1888.
O Policarpo Gaerlán.

Escolta 39 y David 2.
Se acaba de 

gante surtido en
recibir un extenso y ele- 
calzado para señora, niñas

y niños, sombreros y capotitas en seda y 
Daja para id., sombreros y capotas de paja 
para señora (gran novedad), muñecas de 
Bieeuit lujosamente vestidas, ricos ajuares 
de cristianar, guantes y mitones de seda 
negros y de colores. Oms

a .2

E1 Vino Defresne tiene un sabor esquisito, y es el 
único reconstituyente natural y completo.

Es el mas precioso de los tónicos; á su influjo, los acci
dentes fébriles desaparecen, renace el apetito, los músculos 
se nutren, y se recobran las fuerzas.

Emplease con buenos resúltados en la inapetencia, 
las medras repentinas, las convalecencias, las 
enfermedades del estómago (gastralgia, gas
tritis, disenteria), la debilidad, anemia y la 
consunción.

\ Proveder de los Hospitales de Pans Autor de la Pancreátina 
Y tocias las Farmacias

Depósito en la Tarmacia BOi£, y ax.i26XSKT. escolla 25. en Manila iFlnplnaal

B. Cabañas.
Tiene de venta los carruajes

más modernos que se usan hoy, 
con la garantía de su só i la cons
trucción é inmejorables materia-
íes y comodidad de cuantos 
construyen en esta plaza.

Se admiten en

se

cambio con
abono de la diferencia de su 
valor los usados y se rebaja un

Compañía de Seguros sobre la Vida
TITULADA

TM LIE IW'liCI ífil
PURAMENTE MÜTUA.

Activo efectivo más de . pfs. 75.000,000.
Sobrante .....................

Para más detalles acódase á

Carenero 3, faltos.)

» 15.500,000.

fí. CALDER SMITH, 
Corresponsal.

MSlO

(PerlunieráSocíéIé tíygiéníw
PARIS - SS, calle tie fí/VOU, SS — PARIS

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS:
iL JBouç[uet tfwdie — Elorida — Violeta JRiisaf etc., etc., etc. 

Aceite Philocomo — Aceite Duquesa 
Polvo dentífrico y Agua del Campbell

K Jabón Real—Jabón dulcificado—Jabón de Flores de Melocotón
h CÍKEJVTA ï’JL.OJK.IJDyX IVEA-ISTOS
ii Fviteipse las Imitaciones y las Falsiñcaciones
I? DEPÓSITOS EN OD.AS LAS PRINCIPALES CASAS DE PERFUMERIA

cion de pipas para fumar, neveras, 
juegos de té de porcelana y de me 
tal plateado, platos de porcelana y 
de barro diferentes formas y tama
ños, jardineras, quinqués-faros 
para pared, chineros para vajilla, 
pedestales y macetas con plantas, 
macetas sueltas, una berlina-tres 
por ciento en perfecto estado y 
otros muchos efectos.

La almoneda tendrá lugar en las 
noches de los dias miércoles 25 y 
viérnes 27 del actual, desde las 
ocho en adelante, en la casa n.® 31 
de la calle de Dulumbayan en

tanto por ciento de los 
al contado.

os

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Santa Gruz.
18,22,5,7 Genato d C.®

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Gartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI Y G.»

The Standard Life Assurance Co,
COMPAÑIA DE SEGUROS (SOBRE LA VIDA.)

dîipîttii . .
s ien til mmnl

. libs. 6.^00,000.
» 900,000.

Los que suscriben han sido nombrados agentes de esta Com
pañía para las IsbiS Filipinas.

Se darán prospectos á los que soliciten.
O- TV. F. STEVENSON Y C.®

SE NEGESITA 
una señora española peninsular 
para que sirva como de institu
triz y ama de ^gobierno en la casa 
del que suscribe, por motivo de 
haber quedado viudo con ocho 
hijos. Para informes, Minuluan, 
Isla de Negros.

20 D, Cuenca.

Debidamente autori- 
zado se venderá en almoneda pú
blica por cuenta de quien corres
ponda, la barca noruega Anthon, 
del porte de 728 toneladas, fon
deada en Cebú y en el estado en 
que se encuentra. Los pertrechos 
y rancho de la misma se ven
derán separadamente.

La almoneda tendrá lugar abordo 
del buque el 31 del actual á las 
diez de la mañana.

Para más pormenores, acúdase 
á los señores Smith, Bell y G.®, 
de Cebú.

Manila 7 de enero de 1888.

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI

CIONES
DE V. JIMENO.

Proveedor \del Real Palacio

1125 E. H. Warner,
Consul interino de Suecia y Noruega.

ALQUILERES
SE ALQUILAN 

dos espaciosas bodegas: Gabildo, 
núm. 46, darán razon.4

AVISO
Próximo á terminar la obra de 

reparación y pintura de la her
mosa casa n.° 2 de la calle del 
General Solano, San Miguel, que 
habitaba la viuda de Casal, se 
admiten proposiciones para su 
arriendo, cuyo precio será bas
tante económico.

Para su ajuste e^- el núm. 1 de 
la mi^ma calle, donde se encuen
tran las llaves de la citada casa. 3

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El jueves 19 y viérnes 20 del 

actual à las diez de sus mañanas, 
continuaremos con la almoneda 
sin reserva de los efectos exis
tentes en la casa núm. 15 de la 
calle de Jólo en Binondo.

En dichos dias venderemos 
quinqués, cristalería, candelabros 
y una infinidad de efectos.

3 Genato y Comp.

Azulejos finos
Se han recibido varias parti

das de acreditadas fábricas de Va
lencia y Sevilla.

Venden

de Malacañang.
Gon garantía de un año.

Guarniciones limonera (calesa) 
cuero país pfs. 8, 10, 12, 14, 16, 
y 18.

Id. id. Europa desde pfs. 22.
Idem tronco (carruage) cuero 

país pis. 16. 20, 25, 30 y 35.
Idem id. Europa desde pfs. 40.
Los cueros del país son adobados 

en el establecimiento.
Monturas para señoras, caba

lleros y niños.
Idem con todo equipo regla

mentario para señores Jefes y ofi
ciales del ejército.

Además encontrarán un inmenso i 
surtido en todo lo concerniente 
al ramo de guarnicionería.

Prontitud y esmero en los en-
cargos.

10—GARRIEDO-10. O

.;o

B&tlíe Hermanos y C.^ 
Pasaje de Perez.

Escolta.
SE VENDE

Una calesa americana, lijera y 
en bueu estado de uso.

Darán razon calle Jólo núm. 34.

SE VENDE
En un precio sumamente eco

nómico, un molino de azúcar muy 
fuerte, marca «Gourlay,» con su 
batería de cauas, boca de horno 
parrillas y otros accesorios, és de 
sangre y capaz para moler 60 pi
ones diarios.

Se puede ver y darán razon 
de su precio, en la calle del Ge
neral Solano n. l ¡S. Miguel.) 6

I 25 "veces más a.cti'vo ciixe el aceite de

> BiOADO DE BAGADÀO

/ »n la» principal»» Farmáoia».

El Morrhnol de Chapoteant, que representa los principios activos del aceite de 
hígado de bacalao, aislados de la parte grasa, no asimilable, se presenta encerrado en 
pequeñas cápsulas solubles que contienen un poco más de una cucharada de aceite.

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado que el Morrhuol 
es mucho más eficaz que el aceite contra la bronquitis,- los catarros, los sudores 
nocturnos, los dolores de pecbo, la consunción, las afecciones de la gar
ganta, pues todas estas dolencias se calman en los primeros días.

El Morrbuol presta señalados servicios en el tratamiento de los niños pálidos, 
flacos, desganados, raquíticos, en el usagre, las infartaciones glandulares y 
las enfermedades de la piel.

El Morrbuol, que despierta el apetito, favorece la dioestion y regulariza las /W- 
ciones intestinales, se toma á las horas de comer en dósis de Î * 4 capsulas para los 
niños, y de 6 á 8 para los adultos.

DEPÓSITO EN PARIS : 8, ruó Vivienne, 8

SE ALQUILA 
la casa calle de Salazar núm. 11, 
Trozo, en San Sebastian calle de 
Gárcern.® 1, darán razon. jsOm

Se venden
obras de medicina é instrumen
tos de cirujía muy baratos; en 
la calle del Bealerio núm. 7, se
puede ver á todas horas. O
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Precios corrientes de la fábrica de tabacos
LA MONTAÑESA

MANILA.
Cigarros al estilo Cubano.

i bí 
1

1 ni
4 O!

ËÎixiiTntrnerïiosa Politeomuraúo |
por los estómagos mas aeiicaaos. rsumerosas experiencias nan cuuuiuiauv « 
su eficacia en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación nocturna, las < 

r.n¿a raima on brovA tiemno la excitabilidad nerviosa.

Este Elixir, que reune en perfecta combinación los bromuros de potatio, 
de sodio y de amonio, es de un gusto agradable y fácilmente aceptado 
ñor los estómagos más delicados. Numerosas experiencias han confirmado

de SÁUDUT, farmacéutico de Clase

Palpitaciones, pués calma en breve tiempo la excitabilidad nerviosa. 
Conviene particularmente en las Convulsiones de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, vapores, y ataques de nervios. 
Su empleo regular es un poderoso auxiliar contra el histérioo, la epi
lepsia y el baile de San Vito.

Se toma á la dósie de S à 4 cucharada» diarias, por mañana y tarde. 
Depósito en París : 8, Rue Vivienne, y en las principales Farmacias.

Losas de marmol
grande existencia

F. DE P. RODOREDA.
jO Carriedo 14 y Plaza de Quiapo 4.,

1

&
0

8 
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PESO 
lor millar Envases.

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos. 1 Cs.

Regentes.................................   • • • 23 25 55 ‘ »
Presidentes....»..................... * 22 50 45 »
Regalia Española............................... 18 50 . 40 »
Regalia Oriental................................ 17 50 5 »
Gazadores. . . > ............................. 23 50 35 »
Sobremesa. . . • »..................... 23 50 35 , »
Vegueros............................... ..... 17 50 33 »
Regalia Inglesa.............................. ..... 20 50 32 »
Brevas ............................................... 20 50 26 »
Windsores. 15 50 26 »
Príncioes.............................................. 14 50 22 »
Media Regalia..................................... 17 50 20 »
Flor de Prensados............................. 141i2 100 18 »
Princesas.............................................. 10 50 18 ))
Intermedios....................................  • 101]2 100 16 »
Garolinas. ,.........................  • • 10 q2 100 16 »
Reinitas................................................. 10 100 16 »

10 100 , 16 »
Indays................................................... 12 100 14 »
Hyde Park.................................... ..... 12 100 14 T)
Dalagas. . . ,............................... 12 100 14 »
Montañeses........................................... 16 100 14 »

16 100 13 »
Brevitas. . . . ............................... 15 loo 13 »
Nuevo habado especial. , . . . 16 200 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cfioncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
General de Tabacos de Filipinas.

¥1

Ija Cfargantii, 
1 Éecho y
I Los Pulmones»

Usado con persev ¡renda en union del
PECTORAL DE ANACAROTTA 

ha realizado cnracionea sorprendentes en
_ muchos casos desesperados de
i C^sunclcn y Tisis.

ri4nASE«SÁVI&i.Plil!0 M&RITIMO^
d» LAGASSE, FanaaGéntico en Burdeos

Todos los médicos franceses envían á Arcachón, cerca de 
Burdeos, à los enfermos débiles del pecho, para que respiren 

E. el aire embalsamado de sus pinares y beban la savia que se 
extrae por el ^apor del pino marítimo. Estos admirables princi
pios balsámicos son los que M. Lagasse ha concentrado en su 
Jarabe y Pasta de Savia de Pino Maritimo, excelentes 
pectorales recetados de continuo contra : la Tos, el Resfriado, el 
Catarro, la Bronquitis, la Ronquera, la Extinción de voz.

Caá» frtm Un» I» tur»» d» fibriat, I» »nt» y ti »rllo azul Ot ®*XKa.flrZiT y O’*, proplatiriot. 
OARTS 8. Rne Vivienne, v en las principales Farmácias.

aceite puro .
DK

Hígado de Bacalao
GABALLO ALAZAN, 

en pfs. 45, se vende uno bueno y 
de alzada calle de Jólo núm. 9, 
Binondo. dvO

medallas en

Preparado por Lanman y Kemp,
Unían la cnracioB 
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JARABE y PASTA delD'ZED 
Contra las Irritaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Gripj)» Insomnws, 
Tisis, etc.

Hierro galvanizado 
en planchas de 7, 8 y 9 piés ven
den barato.

J. Witte y 
Barraca, 12. Md

MANILA:
Imp de Ramírez y Coup?

SGCB2021
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CORREO DIRECTO
■ Madrid, 7 de diciembre 1887.
Î Sr. Director del Diario de Manila.

Por todas partes nótase gran empeño en 
poner remedio á los males de nuestra agri-

I cultura. Anteayer concurrido meeting en el 
; teatro de la Alhambra convocado por la Aso- 

’ ciaciou de Agricultores y presidido por el 
señor Cárdenas.

: Más de trescientos pueblos, setenta cor- 
■ poraciones y veinte mil agricultores ha pres
tado su asentimiento á diversas medidas, 
entre ellas la solicitud de rebaja de ias con- 

í tribuciones; supresión del derecho de con- 
- sumos para las carnes y para los granos; 
, rebaja sobre el impuesto de los vinos y los 
I aceites; denuncia de los tratados de cq- 
imereio para reformar las tarifas; prohibi- 
!" clon de la fabricación y exportación de 

vinos artificiales; protección por el Gobierno 
para el establecimiento de muestrarios y

I depósitos de toda clase de productos agrí- 
I colas en el extranjero; reformas en la le

gislación que faciliten la viabilidad en todo 
el territorio; instalación de escuelas prác
ticas de agricultura é industrias derivadas; 
celebración de exposiciones periódicas de

Sanchez Pastor, Testor, Ramos Galderon, 
Moyeda, García Alix, Garijo (don Gipria- 
uo), Sagasta (don Primitivo), Santana, Agui
leras, Canalejas, Gutierrez Agüera, Gallego 
Diaz, RoseiJ, Laguardia, Laserna, Soto 
(don Vicente), Maura, Diaz Moreu, Pe- 
ñalva, Gomez Marin, Gonzalez de la Puen
te, Navarro Reverter, Cobian, Gonzalez 
Blanco, Rodriguez Correa, Ruiz Martinez, 
Eguilior, Fabra (don Gil), Recio de Ipola 
y Campo Grande.

Para la de corrección de estilo, á los 
señores Testor, Mellado, Perez Galdós, 
Gastelar, Gamazo, Correa y Cárdenas.

Para la de Peticiones, á los señores Cuarte- 
ro, Azcárraga, Rey Nuñez de Velasco, Ribot, 
Garijo y Gutierrez de la Vega.

Y para la'de gracias y pensiones á los 
señores Ballestero, Garcia de la Riega, Lavi- 
ña, Gañeilas, Guitian, Perez (don Vicente) 
y Landecho.
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Llegó hace tres dias de París S. M. la 
Reina doña Isabel que despues de breve 
permanencia en la Gorte saldrá para Sevilla.

El infante don Antonio, ya convaleciente 
de la dolencia que padecía, ha obtenido real 
licencia para ir á reunirse en Niza con su 
esposa.

S. M. la Reina Gristina ha guardado cama 
á causa de un catarro, pero está completa-

rico Oloriz, D. Florencio Azpeitia, D. Va
lentín Picatoste, D. Emilio Nuñez de Couto, 
D. Serafin Gano de Urquiza, D. Cesar Gui- 
lierna y D. José Cogorza.

Para la cruz de Caballero de Garlos III. 
á D. Fernando Bringas, D. Modesto Erazo 
y Prados, y D. Aurelio Capilla del Valle.

Para la cruz de Caballero de la Real 
órden de Isabel la Católica, á D. Eduardo 
Gungariño, D. Trinidad Gutierrez, D. An
tonio Flores y Hernandez, redactor del 
Correo, D. Enrique Martin y Guix, de la 
Sociedad Económica de Manila y D. José 
Perez Maeso.

Para la encomienda de Garlos III. Don 
Eduardo Sanz y Menendez.

cionados documentos, resultó que en su 
tiempo tuvo criterio opuesto el Marqués de 
Miravalles, Ministro de la Guerra que fué, 
durante una buena parte del mando de di
cho partido.

Nada ha cambiado en la manera de ser 
de nuestros partidos.

Los reformistas tienen abierto su ban
derín de enganche y se dice que^ en él 
se alistará pronto el conservador señor Cal
deron Collantes.

El señor Ruiz Zorrilla no acepta ninguna 
combinación coalicionista de que él no sea 
verbo. La union republicana solo le satisfará, 
al parecer, contando con que su personalidad 
en el dia del triunfo ocupe el puesto más 
prominente, al cual se cree llamado en vir
tud de su expatriación de tantos años y 
sus intentos revolucionarios.

La Liga agraria ha terminado sus tareas. 
Los que de ella han formado parte han coin
cidido en la petición de algunas reformas, 
pero en general, ha habido criterios anti
téticos en la propuesta de resolución más 
acertada de la crisis agrícola ó industrial. 
Si el Gobierno hiciese caso de la infinidad 
de franquicias que se solicitan, no queda
ría un céntimo para atender á los gastos 
generales de la Nación. Gomo que agricul
tores y fabricantes quisieran que se les 
diese hasta la luna.

Una cosa es ponerse en la realidad y ce
ñir la solicitud á soluciones que sean ver
daderamente factibles y otra vagar por la 
région de las utopias.

Es evidente que el Gobierno acometerá 
la adopción de reformas que suavicen los 
grandes obstáculos que agravan la crisis 
económica. Tomará en cuenta, en lo que 
pueda, los acuerdos de la Liga agraria, pero 
no ha ocultado ni en el Senado ni en el 
Gongreso que tiene ideas propias en esta 
materia y ahora mismo, de acuerdo los 
Ministros de Hacienda, Estado y Fomento 
se ocupan en formular interesantes proyec
tos de ley que tiendan á remediar los ma
les que se lamentan.

La creación de granjas-escuelas pedida 
por la Ligaos un hecho por virtud de de
creto del Ministro de Fomento y lo serán 
también en breve otras resoluciones de fá
cil planteamiento, que no se relacionen con 
los impuestos y los tratados de comercio.

En su última sesión la Liga agraria ha 
elegido la siguiente comisión permanente.

Presidente honorario: D. Gláudio Moyano.
Efectivo: D. Adolfo Bayo.
Vice-presidentes: Sres. Gamazo, Muro, 

Maluquer, conde de Guaqui, Rato y conde 
de Estéban.

Secretarios: Señores conde de Gasal, de 
Vía Manuel, Garrasco y Sanchez Toca.

Vocales: Señores marqués de Perales, con
de Patilla, de las Almenas, García (D. Die
go), marqués de Glaramonte, Fernandez Sé
ria,' Perez Aloe, Alvarez Mariño, vizconde 
de Aliatar, Ghavarri, marqués de Gastrillo, 
Soto, marqués de Moriana, duque de la Ro
ca, marqués de la Laguna, Orellana, Udaeta, 
marqués de Argelita, Beruete y conde de 
Argilio.

Los señores Gimazo y Muro han dicho 
bien claro á la asamblea agrária que no la 
seguirán en el camino de las exageraciones 
y que son oportunistas, cuanto á las me
didas que deban adoptarse, sin exclusivismos

Hé aquí la nota del incidente ocurrido 
el Senado sobre los giros de Filipinas.^

ganados, máquinas agrícolas y productos 
principales de cada region, y apoyo de 
parte del Estado á todas las empresas que 
se propongan el aumento de productividad 
del suelo y el transporte barato de sus 
frutos y cosechas.

Entre los concurrentes al meeting y que 
en él tomaron la palabra, figuraba el dipu
tado señor Calvo Muñoz.

Ayer ha celebrado su primera sesión la 
Asamblea agraria en el paraninfo de la Uni
versidad central, presidiendo el señor Bayo, 
actuando como Secretario el señor Alvarez 
Marino y tomando asiento junto á la pre
sidencia el señor Maluquer, senador, y el 
señor Rato y Hóvia (don Apolinar.)

También la concurrencia ha sido extraor
dinaria y sobrios y oportunos los discursos.

Como la liga agraria se compone de agri
cultores, todos respiran por la misma herida 
y todos plus minusve reclaman las mismas 
franquicias.

Rebaja en las contribuciones, supresión 
ó disminución de los derechos de consu
mos, gravámen arancelario para la impor- 

■ tacion de algunos artículos.
Es imposible que este movimiento general 

de la opinion pública sea desatendido por 
el Gobierno; con tanto vigor se manifiesta 
que todos ios temas políticos palidecen ante 
este problema verdaderamente nacional.

Hoy ya no se puede tener un criterio ce
rrado ni proteccionista ni libre-cambista. Las 
exageraciones de secta son igualmente per
judiciales, ya se trate de un sistema, ya 
de otro, pero no se puede ver impasible la 
ruina de un país sin ayudarle ácontrarrestarla.

En Filipinas como en la Península hay 
que hacer mucho para que la agricultura 
salga de su terrible postración.

Ha sido aprobado la entrega de mando de 
los cañoneros Panay, Manileño, General 
Lezo y Flecha.

Se ha aprobado el regreso del oficial pri
mero de Administración militar, don Augusto 
Olea.

Dice ayer La Correspondencia que un 
alto empleado del Ministerio de Ultramar ha 
estado enfermo de alguna gravedad, víctima 
de una intoxicación producida por el uso 
de almillas de color, en cuyo tinte entraba 
el arsénico.

El último de los torpederos construidos

rifa, to- 
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El señor Alcalá Zamora: He pedido la pa
labra para dirigir un ruego al señor Mi
nistro de Ultramar.

He sabido que los que cobran sus asig
naciones por las Cajas de Ultramar, especial
mente por las de Manila, sufren un des
cuento de tal naturaleza, que se elevaba á 
más de un 25 por 100; pues que ahora, á 
pesar de haberse reducido ese descuento, 
aún resulta más de un 19 por 100 de pér
dida en los giros que se hacen de Filipi
nas á la Península. Como este quebranto, 
especialmente para los que tienen pequeños 
haberes, es de una importancia grande, yo 
ruego al señor Ministro de Ultramar que 
estudie esta cuestión con detenimiento y 
que procure, por todos ios medios que es
tén á su alcance, facilitar tales giros de 
la manera que sea más conveniente á 
los intereses de los pobres que necesitan 
mandar á sus familias algunos socorros desde 
tan apartadas regiones, ó de ios que, te
niendo que percibir, haberes relativamente 
escasos, cobran por ias Cajas de Udramar, 
quedando, por lo tanto, con ese descuento, 
reducidos casi á la nada. No tengo más 
que decir.

El señor Ministro de Ultramar (Balaguer); 
La pregunta del señor Alcalá Zamora puedo 
contestarla diciendo que ni por la parte 
del Ministro de Ultramar, ni por la del Go
bierno hay nada que ponga inconvenientes 
á los giros. Esto obedece á los movimien
tos de fluctuación que tienen las casas de 
Banca ó de Comercio, que hacen que unas 
veces el giro sea mayor y otras menor. En 
efecto, ese giro ha llegado, si nó al 25, creo 
que al 22, en momentos dados, y hoy está 
no se á cuanto, pero creo que debe ser á 
un 18 ó 19, mucho más bajo. Respecto á 
esto, yo por mi parte no puedo hacer nada 
por el momento, porque depende de com
binaciones y estudios que de común acuerdo 
estamos haciendo el señor Ministro de Ha
cienda y yo para ver si podemos remediar 
la situación aflictiva en que se halla hoy 
el giro de Filipinas con la Península. Creo 
que podremos conseguirlo; acaso tengamos 
que traer al Parlamento un proyecto de ley; 
acaso pueda hacerse sin necesidad de ese 
proyecto y por medio de otras combinacio
nes entre el señor Ministro de Hacienda y 
el de Ultramar. De todas formas, lo que 
puedo asegurar al señor Alcalá Zamora, es 
que el Gobierno, precisamente en estos mo
mentos, se halla estudiando la cuestión, y 
que todo cuanto pueda hacer en beneficio 
y para servir los deseos legítimos y natu
rales de S. S., está dispuesto á hacerlo.

en Inglaterra para la Marina española, el 
Halcon, ha llegado sin novedad al Ferrol.

Ayer han presentado sus respetos á S. M. 
la Reina el general Primo de Rivera y el 
presidente del Senado señor Marqués de la 
Habana.

La Correspondencia de anoche dice que 
ayer también estuvo á saludar á S. A. la 
Infanta Isabel, don José M.® Mourin, con
sejero de Administración que fué de esas 
Islas.

Se sabe ya telegráficamente que la va
rada del nuevo crucero español Reina Re
gente, al verificarse las pruebas, no le pro
dujo avería alguna, por haber sido en el 
fango.

El secretario de Estado de S. S. ha ma
nifestado al embajador de España en Roma, 
la satisfacción con que el Pontífice se ha
bía enterado de las expresivas frases que la 
Reina Cristina le ha dedicado en el men
saje de apertura en ias Cámaras.

Ha fallecido en Zaragoza el M. R* P. Fr. 
Eugenio Torrente.

Debates de ayer:
En el Senado el señor Alcalá Zamora 

y Calderon y Herce, Vida y Salamanca han 
hecho varias preguntas, el primero sobre 
un asunto de interés relacionado con los 
giros de los que cobran por esa caja, el 
segundo respecto al estado del torpedero 
Destructor, el tercero sobre la venida del 
general Palacio y el cuarto sobre la di
misión del general Calleja.

, En el Congreso lo importante fue una 
discusión entre el señor Cánovas y el señor 
Sagasta, sobre prioridad de la proposición 
del último respecto á los Cereales con re
lación á la presentada en el Senado por el 
señor Polo de Bernabé.

Entrando en el aprecio de la cuestión 
constitucional^ y de relación de ambas Cá
maras, el señor Sagasta estuvo muy afor
tunado y obtuvo grandes ventajas respec
to á su contrincante.

Vengo del Congreso: á primera hora hace 
una pregunta el señor ios Arcos sobre 
existencia de una sociedad que reparte conde
coraciones. El señor Moret contesta que 
en Paris ha sido sorprendido un individuo 
que tenía diplomas falsificados de conde
coraciones españolas.

El Sr. Daban anuncia una interpelación so
bre los abonarés de Cuba.

A la hora de cerrar esta carta (seis de 
la noche) no se conoce aún el resultado 
de la votación de secciones.

Hasta otra.—Y.

Madrid, 14 de diciembre 1887.
Sr. Director del Diário de manila..

Cerraba mi carta anterior, en el momento 
en que el Congreso reunido en secciones 
designaba los individuos de su seno que 
habían de constituir las comisiones del men
saje, gobierno interior, gracias y pensiones, 
corrección de estilo, comisión de presupues
tos y peticiones. El gobierno ha obtenido un 
triunfo, sacando por lo general á flote sus 
candidaturas, y por este lado no ha expe
rimentado entorpecimiento alguno.

La Cámara popular ha comenzado la dis
cusión del proyecto de ley que devuelve lo 
contencioso del Estado á la jurisdicción or
dinaria de los Tribunales de justicia. El 
diputado conservador señor Danvila ha pro
nunciado larguísimos discursos y en esta ta
rea obstruccionista le ha ayudado su colega 
el señor Cárdenas, porque el plan es que 
no se discuta allí nada sustancial para la 
política del gobierno imperante, á quien 
acusarán despues las oposiciones de no ha
ber planteado ninguna de las reformas que 
constituyen su credo.

Pero mientras las sesiones se deslizan en 
el Congreso en medio de una monotonía 
abrumadora á que contribuye la índole téc
nica del punto puesto al debate y los di
luidos discursos de los leaders conservado
res, en el Senado la discusión del men
saje ha venido con el aparato de siempre, 
comenzando por una oración de tintas lú
gubres y pronunciadamente hostil al minis
terio, del reformista señor Bosch.

Pero alli lo importante, lo de interés en 
un país á quien distraen grandemente estos 
escarceos de la política, ha sido el discurso 
del señor duque de Tetuan, personaje del cual 
ha tiempo se venia diciendo que se ha
llaba en honda discrepancia con el Gobierno. 
Aludido el duque por diversos oradores, ha 
pronunciado un enérgico discurso, mas no 
de completa agresión al partido liberal, sino 
de personalísimo ataque á su principal cau
dillo el señor Sagasta, á quien declaró res-

Por de pronto puedo manifestar ai señor 
Alcalá Zamora que los empleados que quie
ren enviar dinero á sus familias de la Pe
nínsula pueden hacerlo por medio del co
rreo, si la cuestión de giro no es la mis
ma, porque es muy posible que teniendo 
que dar el oro por plata, se encuentren con 
alguna dificultad y percances en el giro. 
En resumen, lo que puedo asegurar á S. S. 
es que el gobierno está estudiando en es
tos momentoa la cuestión y que el señor 
Ministro de Hacienda y yo estamos de 
acuerdo para poner remedio á esta verda
dera dificultad.

pensable de imprimir á sus huestes nom
bres peligrosos y equivocados que abrevia
rían su paso por el poder.

La circunstancia de no fundarse la dis
crepancia en cuestión alguna política de 
alto vuelo, sino en agresión determinada
mente dirigida contra ei jefe del Gobierno, 
la manera cautelosa con que ha procedido 
el duque, presentándose hace pocos dias

Se han concedido 90 dias de prórroga al 
señor Aldecoa, electo Magistrado de la Au
diencia de Cebú.

Se ha ampliado á 6 meses la licencia del 
señor Trillo, Juez de 1.® instancia de Zam
boanga.

Se baila on Madrid el señor Aliacar, fun
cionario de la Administración de Hacienda 
de las Islas*

E! señor Vidal y Soler, Inspector gene
ral de montes saldrá para esa el 13 de enero 
próximo en el correo español.

El oficial del Ministerio de Ultramar que 
ha estado enfermo de gravedad por into-
xicacioQ es el

Confirmo y 
sobre gracias 
pinas.

Al Exemo. 
los III.

señor Marco.

amplio las noticias que di 
por la Exposición de Fi i-

Arzobispo .'gran cruz de Car-

mate restablecida.

MENUDEO DE NOTICIAS.
el mismo vapor-correo que lleva esta 
saldrá para esa el ingeniero civil se

ñor Brockman, destinado al Archipiélago.
En el vapor-correo de enero se embar

cará para ese Archipiélago, el oficial primero 
depositario electo de fondos municipales y 
locales del Gobierno civil de Manila, don Ge

En 
carta

naro Junquera, antiguo periodista y en la 
actualidad redactor de El Comercio de Gijon.

Ha llegado á Madrid, acompañado de su 
señora, y en breve saldrá para esa, proba
blemente ascendido á jefe de negociado de 
tercera ciase, el oficial primero de la Di
rección general de Administración civil, don 
Gonzalo Fernandez Anduaga.

El Liberal de ayer ha publicado un ar
tículo muy encomiástico del médico de Ma
rina señor Cardona, muerto heróicamente en 
la isla de Ponapé en el cumplimiento de 
su deber.

El 19 del actual será obsequiado con un 
gran banquete por sus amigos el laureado 
pintor filipino señor Luna y Novicio. La 
cuota señalada para este obsequio es de 
veinte pesetas.

Noticias de Marina:
Ha sido destinado á ese Apostadero, el 

ingeniero primero de la Armada, don Luis 
Sampayo.

Se ha concedido la cruz de primera clase 
del Mérito Naval, al teniente de navio don 
Miguel Perez Moreno.

Han sido destinados á ese Apostadero los 
alféreces de navio, don Manuel Moreno y 
Eliza y don José Gonzalez y Gonzalez.

Idem el contador de fragata, don Eduardo 
Urdampilleba.

Se han dado las gracias al capitán de fra
gata don Ramon Auñon, por el interesante 
resúmen que ha presentado de trabajos es
tadísticos relativos al ramo de Marina.

Se indica para director del Hospital de 
cañacao (Cavite) al subinspector de se
gunda clase don Manuel Somovía.

de region.
Problema es el que se debate donde ha 

de ser difícil atenuarse á temperamentos 
que á todos satisfagan.

Esta tarde gran batalla en el Congreso 
para la elección de, secciones. He aquí ios 
candidatos del Gobierno*

Para la comisión de mensaje, á los se
ñores Montero Ríos, Maura, Ganalejas^ 
Gomez de la Serna, Dias Moreu, Cobian 
y Santa Maria.

Para la de gobierno interior, á los se
ñores Almodovar del Rio, Cort, Ordoñez, 
Gomar, Garnica, Azcárate y Campo Grande*

P^ra la de presupuesto^ á los señores

A todos los presidentes y Vocales de 
la Comisión Central y Secciones de Ma
nila, las gracias en nombre de SS. MM.

Al Sr. del Busto encomienda de número 
de Isabel la Católica.

Id. ordinaria al Sr. Moreno y Jerez.
Gran cruz de Isabel la Católica al Sr. Vi

dal y Soler*
A D. Regino García, encomienda ordi* 

naria de Isabel la Católica.
Al Sr. Pando y Valle encomienda de nú

mero de Isabel la Católica.

como afecto al partido, para caer de repente 
sobre el que es su pontífice indiscutible, 
han quitado alcance al acto que la prensa 
imparcial ó independiente considera como 
poco meditado.

El señor Sagasta no se hallaba en el Se
nado, cuando el duque le dirigía su terri
ble Catilinaria, con motivo de estar enfermo 
el señor Alonso Martinez, á quien sustituye 
en el banco azul, durante el debate de lo 
contencioso. No pudo, pues, oir los ataques 
de que era objeto, y para rechazarlos con 
la mesura y la cortesía que le son propias, 
á la vez que con la elocuencia que le dis
tingue, usó de la palabra el señor Moret, 
mereciendo por su discreción los aplausos 
de la mayoría.

En suma, no se puede precisar bien la 
situación en que ha quedado el duque de 
Tetuan. No se puede permanecer en un 
partido cuando se abomina del jefe y este 
tiene la indiscutida confianza de aquél. Pese, 
por tanto á sus protestas de adhesion á los 
liberales, el duque se verá forzado á so
meterse ó á caer en brazos de reformistas 
ó conservadores, pues ambos con igual amor 
lo solicitan.

El general Salamanca es otro discrepante 
parecido al anterior y se acoge á la misma 
táctica: afirma que sigue perteneciendo á 
la familia liberal, pero cierra violentamente 
contra el Gobierno y realiza actos de ver
dadera oposición, apenas se le presenta oca
sión propicia para ello.

En el propio Senado defendió ayer el 
señor Mena y Zorrilla su voto particular al 
mensaje, contestándole con energía el Mar
qués de Sardoal y el Ministro de Estado. 
El voto es desechado por 115 votos contra 
50, obesrváudose que ios reformistas y po- 
sibiiistas suman sus sufragios con los de 
los ministeriales.

En el Senado ha dado cuenta el señor Mi
nistro de Estado de los documentos diplo
máticos cambiados con las potencias sobre 
la cuestión de Marruecos. Constituirán aque
llos el libro encarnado y de su lectura se 
deduce lo que ya era sabido: que España 
no desea nuevas adquisiciones territoriales: 
que sus medidas preventivas de defensa no 
han tenido otro móvil que el de poner á cu
bierto de todo golpe de mano nuestras po
sesiones africanas y que la conferencia que 
se celebre no tenderá á otra cosa que á man
tener el statu quo y á garantir por igual la 
estancia de ios extranjeros en el imperio del 
Mogreb.

Inglaterra ha resuelto ya elevar á la ca
tegoría de embajada su representación di
plomática en esta Córte, ejemplo que seguirán 
las demás grandes potencias.

Los periódicos ingleses consideran esta 
resolución como muestra de deferencia á la 
Reina Regente, por la habilidad y la discre
ción con que cumple su cometido.

Ya he dicho que España tomará idéntica 
medida respecto á sus plenipotencias en 
Viena, Roma, Lóndres, etc., puesto que, al 
decir del señor Moret, la mayor categoría 
de sus representantes no producirá ningún 
aumento de gasto.

Otra vez y con este motivo acogen al
gunos periódicos extranjeros la especie de 
que España vá á ser considerada como po
tencia de primer órden; pero ahora resulta 
que esta decision no sería simpática á una 
parte de la opinion pública, temerosa de que 
nuestra participación en el concierto europeo 
pudiera traernos complicaciones, de que nos 
vemos libres en nuestra modesta medianía 
y nuestro aislamiento, impuesto natural
mente por la especial posición geográfica 
que ocupamos en Europa.

Noticias militares:
Han pasado á informe del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina el expediente de 
retiro del capitán de fragata don Felipe Canga 
Arguelles y el de concesión de cruz sencilla 
de San Hermenegildo al teniente coronel de 
Estado mayor, que sirvió en ese ejército, don 
Nicomedes Pastor Diaz.

Ha sido incluido en la escala de aspirantes 
al pase al Ejército de Filipinas, el coronel de 
infantería don Agustin Luque Coca.

Se ha concedido regreso á la Península al 
capitán de infantería de ese ejército, don 
Martin Marinó y Mas.

Se remiten al Capitan general de esas Islas 
las hojas de servicios de los capitanes de 
infantería, don Felipe Perez Serrano, don 
Juan Crespo Gutierrez, don Simon Sainz 
Manrique, don Antonio Sastre Ramirez, don 
Enrique Mauri Armas, don José Iribarren 
Arrece, don Pedro Serrano Llort, don José 
Paez Orejuela, don Raimundo Valero La- 
fuente y don Gregorio Cuesta Saez.

Se ha concedido el regreso á la Península 
al oficial primero del cuerpo de Secciones 
de Archivo de ese ejército, don Santiago 
Gonzalez de Prado Gutierrez.

Se ha concedido el retiro provisional á los 
comandantes de infantería de ese ejército, 
don Antonio García Requejo y don Juan 
Atayde y Acosta y al capitán de la misma 
arma don Manuel Abello y Vital.

Ha sido ascendido á jefe de administración 
de cuarta clase de la Intervención general 
de Hacienda, don Andrés Gamboa, que sirvió 
en esas Islas.

Este correo lleva á ese Archipiélago al 
señor Rojas, electo gobernador civil de una 
de ias provincias filipinas.

Personal de la Península.
Ha sido nombrado jefe de brigada del dis

trito de Búrgos, por dimisión del señor Sanz 
y Pastor, el brigadier don Mariano Fernan
dez Henestrosa y Santisteban.

Ha sido nombrado director del museo de 
Artillería, el coronel del arma don Santiago 
Verdugo.

El ex-ministro don Pió Gullon ha obte
nido el cargo de gobernador del Banco Hi
potecario y se ha posesionado del mismo.

El diputado señor Botija ha sido nom
brado gobernador civil de Burgos.

La Reina ha concedido la banda de da
mas nobles de María Luisa á la esposa del 
diplomático y eminente escritor D. Juan Va- 
lera. Este ha llegado á Madrid hace pocos 
dias.

EL VAPOR «ISLA DE PANAT.»
El siniestro del Isla, de Panay ha tenido 

consecuencias más sensibles de la que en

Grandes cruces de Isabel la Católica, si 
no las tuvieren y estuvieren en condicio^ 
nes para ello, á todos los individuos del 
comité ejecutivo de Madrid*

Propuestos para la encomienda de nú
mero de Isabel la Gatódea á D. Enrique 
Calvo, exdiputado á Cortes y comisario de 
Guerra.

Id. para la ordinaria de id. á D, Fede-

De como se aguza el ingenio para im
pedir á outrance que se entre pronto en 
la discusión de ias reformas políticas, puede 
juzgarse diciendo que auteayerj la sesión 
íntegra del alto cuerpo, por iniciativa y 
empeño de ios conservadores^ se consumió en 
estériles escaramuzas sobre sí el general 
Gassoia podía ó nó traer á la Cámara el 
dictámen de la Junta Consultiva de Guerra 
emitido en los proyectos militares. DespueS 
de insistir ios conservadores en qne la Cá
mara tenía derecho de conocer los men*

¿Se arreglará esta vez la eterna cuestión 
de la inamovilidad de los funcionarios pú
blico?

El diputado señor Alvarez Mariño ha pre
sentado hace pocos dias en el Congreso un 
proyecto de ley, tomado ya en consideración 
regulando bajo bases sólidas el ingreso y 
ascenso en las carreras administrativas. El 
Ministro de la Gobernación ha dicho que 
esa ley debe ser obra de todos las parti
dos y que el Gobierno se reserva su pen
samiento para ocasión oportuna acerca de 
la materia.

Hora es ya de que el paso dado en 1876 
se amplie y se organice el servicio de forma 
que á la vez que la idoneidad y la recti
tud de los empleados del Estado se garan
tice su seguridad, hoy todavía á merced en 
muchos casos de los Miuistrosi

un principio se supusieron.
En vários periódicos de la costa hallamos 

noticias detalladas, pero el relato más exacto 
nos lo proporciona un colega de Barcelona, 
y dice así:

«Ei dia 5 del mes actual salió el Isla, de
Panay del puerto de Vigo, en donde ha
bía entrado en la mañana del mismo pro
cedente de Liverpool y Goruña. Conducía 
ei barco citado 122 individuos de marine
ría para Cartagena al mando del teniente de 
navio don Ramon Durán, hijo del difunto 
contraalmirante don Santiago Durán y Lira 
que falleció en Filipinas. Además de este 
pasaje y de su numerosa tripulación, ha
bía tomado algunos pasajeros para distintos 
puertos, pudiendo añadir á estos detalles 
el de que llevaba un sobordo superior, al 
punto de no haber más cabida que la re
servada para la carga que tenía dispuesta

A
en nuestros muelles*
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S í'un telegrama del 7 expedido en Lisboa, 
el Isla de Panay habíase visto obligado á 
vara? en la euseuada Lago á consecuencia de 
averías suicidas en aúa mar, suponiéndose 
que podiía saivarse el buque.

Más tarde otro telegrama puesto por el 
vice-cónsul español en Lago noticiaba que 
el vapor citado había embarrancado en la 
playa Señora doña Luz, pereciendo seis tri- 
pumutes y uno de ios oficiales que man
daba-i el buque, añadiendo el vicecónsul 
que se hdbían proporcionando embarcacio
nes para la descarga.

L ri noticias postedores, que hemos po- 
tdu ' !. dquiíir particularmente, dan á enten
der que el siniestro no ha sido debido á 
la violencia de un temporal, como se ha
dicho, 
alguna

sino á haber tocado el buque en
Anegado uno

paitimieutos, el vapoí 
P ¿rootd.n.Gú3 C'ii '1^

gracias
do los com- 

5 á los rnani-
está dividido, pulo

r aúu cuatro horas; pero, vista la
imposibilidad de continuar ei camino y el 
riesgo á un evidente naufragio, el capitán 
deciüíó embarrancar el barco en una playa 
á propósito, como ia de Lago. Ignórase si 
esta resolución produjo confusion á bordo; 
algo debió ocurrir cuando ha habido siete 
víctimas, entre ellas un oficial, desgracia 
que se atribuye á haber abandonado ei va
por, embarcándose en una lancha.

Dícese también que el capitán don Juan 
Bautista Boilegui,- único que ha tenido el 
mando del buque desde que lo adquirió 
Ja Compañía general de tabacos de Filipi
nas, tiene fracturado un brazo.

Los individuos que han desaparecido del 
Isla de Pa7iay son: don Ramon Durán, te
niente de navio; Pedro Caridad, marinero 
trasporte; Francisco de Vera, marinero de 
¡a ’ tripulación; Juan Mauderone, marmitón; 
José Gómez y Enrique Perez, camareros.

Los últimos despachos anuncian la en
trada en Cadiz remolcado por el P, Satrus- 
tegui del Usía de Panay, tripulación y pa
saje, esperándose que podrá ser comple
tamente reparado en los diques de la com
pañía.

Naturalmente la empresa de correos ma
rítimos con ese Archipiélago ha alistado otro 
vapor para que haga el viaje en sustitución 
del Isla de Panay.

Mr. John Pender, de la de San Miguel y Sa^ 
Jorge.exposición de las observaciones que piensa ¡ 

hacer á dichos asuntos, para cuando se lle
ven al Congreso ios respectivos expedientes.

GONSEJO DE MINISTROS.

El celebrado el juéves último bajo la 
presidencia de S. M. ia Reina, careció de 
importancia.

La enfermedad de señor Alonso Martínez
ha impedido que anteayer se reuniesen 
ios Consejeros responsables, para cambiar sus 
impresiones sobre la disidencia del duque de 
Tetuan y otros asuntos.

Es cosa decidida que el señor Sagasta 
no contestará al duque, hasta que haga el 
resúmen de la discusión del mensaje.

A ULTIMA HORA.
Según informes recogidos en el Ministe

rio de Ultramar, este correo no lleva á esa 
movimiento alguno de personal de Gracia 
y Justicia.

El conocido hombre público don Manuel 
Becerra se billa gravemente enfermo de una 
afección al corazón, pero los médicos tienen 
grandes esperanzas de combatir el mal con 
éxito.

Ei escultor fl.ipino señor Guerra ha re
galado al señor Balaguer uu busto de la 
esposa de este último, con destino al Musee 
biblioteca que el hoy Ministro de Ultramar 
ha fundado en Villanueva y GeUrú. Así Id 
dice un periódico.

Da la division de mandos en las provin
cias de Ultramar se habla poco.

Es creencia general que esta resolución 
no la acometerá por lo menos el actual Go
bierno, ni hay que esperarla de los conser
vadores, opuestos enérgicamente á la reforma. ]

Próximo á cumplir su plazo de mando 
el general Terrero, tampoco suenan ahora 
nombres de generales que hayan de sus
tituirle.

Los candidatos son hoy los mismos: el 
general Martinez de Gampos, el marqués 
de Peñaplata, acaso el general Weyler; pero 
puede suceder que en su dia sean desig
nados con probabilidades de ocupar la va
cante el general Cassola, el general Sala
manca ú otros en que al presente no se 
piensa.

El acontecimiento teatral de la última se
mana ha sido el estreno de La Bruja, zar
zuela en tres actos y en verso y prosa, le
tra de Ramos Carrion y música de Ghapí.

El éxito puede calificarse de inmenso. 
Los autores han alcanzado una ovación en
tusiasta en el teatro de ia zarzuela, delante 
de todo el Madrid literario y artístico.

La Bruja tiene todo lo que podía pedir 
el público: un librito interesante y bien dia
logado y una música excelente, muy cele
brada y muy repetida.

Aparte envío un artículo crítico sobre 
esta obra que viene á hacer la fortuna de 
Ducazcal.

FILIPINAS EN EL CONGRESO.

En la sesión de la Cámara popular del 
día 12 del que rige, el diputado señor 
Pons y Monte-lis pidió que con la. mayor 
urgencia y en cumplimiento del precepto 
constitucional, viniera á ia Cámara el pro
yecto de ley de enjuiciamiento civil que, 
con aplicación á las Islas Filipinas, ha re
dactado la comisión de Códigos.

—Ha contestado el señor Balaguer: «que, 
en efecto, la comisión de Códigos ha pre
sentado ai Ministro un proyecto de Enjui
ciamiento civil en Filipinas, que lo estoy 
estudiando en estos momentos; que tan 
pronto como lo haya estudiado, tendré el 
honor de presentarlo á la firma de S. M. 
ia Reina por si se digna autorizarlo y que 
en cuanto S. M. la Reina haya tenido la 
bondad de aprobarlo, en cumplimiento del 
precepto constitucional, yo daré de él cuenta 
a las Cámaras, según es costumbre y se
gún es ley.»

También el diputado republicano coali- 
sionista, señor Pedregal y Cañedo, dirigió 
preguntas al Ministro de Ultramar respecto 
a lo ocurrido entre el Director de Admi
nistración civil de Filipinas y las Corpo
raciones religiosas con relación á si las 
exéquias se han de hacer de cuerpo pre
sente ó. nó, en lo tocante á la autorización 
de farmacias chinas en el Archipiélago y 
estado de una exposición sobre inmigración 
de asiáticos.

En cuanto al primer punto dijo el señor 
Balaguer:

—En efecto, debo, decir al señor Pedregal 
que tengo noticia telegráfica de que se ha 
publicado una circular por el señor Di
rector de Administración civil del Archi
piélago y que á consecuencia de ella se 
hicieron algunas observaciones por parte de 
alguna órden religiosa. No tengo noticia de 
esto—repito—más qu-e telegráfica: la dispo
sición dictada por el Director de Adminis-

ñores don Julián Calleja y el limo. Obispo 
de Tuy.

~S: M. la Reina Regente nombrará al se
ñor marqués de la Vega de Armijo para que 
desempeñe una representación especial en Roma 
durante las fiestas del Jubileo de Su Santi
dad, habiéndo.se consultado ya al efecto al 
Congreso.

—Mañana habrá Consejo de ministros pre
sidido por S. M. la Reina.

—Los representantes de la Liga agraria han 
conferenciado con el señor Sagasta con ob
jeto de pedirle protección para la agricultura. 
El señor Sagasta les ha manifestado que du
daba que el aumento en los derechos de im
portación sobre los cereales mejore la agri
cultura española.

-Se ha declarado compatible el cargo de di
putado con el que el señor marqués de la 
Vega de Armijo ha de desempeñar, para re
presentar á S. M. la Reina en el Jubileo del 
Papa* . ,11—En la reunion de los diputados de la 
Union republicana se ha tratado de la carta 
del señor Ruiz Zorrilla.

Lisboa,—La duquesa de Braganza ha dS'do 
á luz una princesa que murió dos horas des
pues del parto. La duquesa se halla en es-" 
ta do satisfactorio.

1 —El obispo de Madrid llevará al Papa un
Mensaje de adhesion y cincuenta^ y un mil 
duros de la colecta piadosa verificada por las 
señoras de Madrid,

—Dice Rl Bia que la conferencia interna
cional para tratar los asuntos relacionados 
con Marruecos, se reunirá en enero bajo la 
presidencia del señor Sagasta, asistiendo el se
ñor Moret.

—Lóndres.—La agencia Renter ha recibido 
un telegrama de San Remo, fechado hoy mis
mo, en que se dice que los médicos han des
cubierto esta última noche nuevos síntomas 
alarmantes en la garganta del príncipe impe- 

. rial de Alemania, por cuyo motivo se ha te
legrafiado al doctor Mackenzie. Corre el ru
mor de que se ha presentado un nuevo tu
mor mayor que los últimos y que crece rá
pidamente. El doctor Mackenzie ha partido 
esta mañana para San Remo.

1 ---------------- -<{|r-------------- ----

En Variedades ha merecido también los 
favores del público la zarzuela Las plagas 
de Madrid, letra de Jackson, padre ó hijo, 
y música de Rubio y Espino.

Del extranjero, despues del atentado con
tra Ferry, que ya habrá adelantado el telé
grafo y de la formación del Ministerio 
Tirará, con poco arraigo en ia opinion, 
nada de notable.

Las suspicacias suscitadas por Rusia con 
motivo de los refuerzos enviados á la fron
tera austríaca muy atenuadas, porque el 
asunto no reviste ia importancia que se 
le atribuyó en principioo.

Hasta mañana por mala francesa.—X.
 ■ ■ o " " ■ ——

alcance
Madrid, 14 de diciembre,

Dícese que se propondrá al Congreso la 
discusión del proyecto de inatrimonio civil y 
que, en caso de una negativa, se suspende
rán las sesiones hasta que termine en el Se
nado el debate sobre el Mensaje. Añádese 'que 
se suscitará en el Congreso la cuestión rela
tiva á los alcoholes.

_En el Senado ha continuado la discusión 
del Mensaje, defendiendo el señor Botella una 
enmienda y dirigiendo alusiones á los gene
rales Beranger y Salamanca y al señor Ruiz 
Gomez.

— Se anuncia que el general Pezuela hará 
una interpelación acerca del estado de nues
tros arsenales.

—Dícese que el general Beranger hará in
dicaciones para afiliarse al reformismo.

—Ha fal.ecido el general San Roman.
—El señor ministro de la Gobernación está 

terminando un proyecto de ley relativo á los 
inválidos del trabajo, con objeto de presentar-

tracion civil no ha llegado todavía al Mi
nisterio y solo telegráficamente he podido 
poner una órden al Gobernador general 
para que atienda á esto y para que pro
cure y haga que quede en su lugar como 
debe la Autoridad y que á su discreción 
se fía lo que deba hacerse. No he tenido 
noticia alguna en contestación á esto y he 
de suponer que la cuestión está terminada 
satisfactoriamente; pero de todos modos, tan 
pronto como llegue el asunto al Ministerio, 
ia disposición del Director y asimismo 
el expediente que sobre esto ha debido 
incoarse yo tendré el gusto de traerlo 
aquí á disposición del señor Pedregal.

Por lo que se refiere á las boticas chi
nas, se expresó en estos términos el señor 
Ministro de Ultramar:

—El expediente ha venido á la Penín
sula, pero no puedo traerlo en este mo
mento, por haberse enviado al Consejo de 
Ultramar para que dé dictamen, no hi- 
biendo por tanto recaído en él resolución 
todavía. Tengo entendido extraoficialmente 
que el Consejo de Ultramar ha formulado ya 
el dictámen y de un momento á otro, qui
zás de hoy á mañana, devolverá el expe
diente al Ministerio, que yo pondré á dispo
sición de S. S.

Por último, he aquí las frases del señor 
Balaguer sobre el asunto de la inmigración 
China:

—«La exposición á que el señor Pedregal 
se refiere, formulada en efecto hace ya bas
tante tiempo, relativa á la inmigración de 
chinos en el Archipiélago, ha pasado tam
bién al Consejo de Ultramar y no solo está 
pendiente del informe del Consejo sino de 
las conferencias que frecuentemente cele
bramos el st ñor Ministro de Estado y yo, 
porque, como S. S. comprenderá, el asunto 
reviste cierto aspecto de gravedad que se 
roza algo con las relaciones internacionales, 
iü cual origina que aún no haya sido re
suelto este expediente.»

En vista de las contestaciones del señor 
Bàlaguer, el señor Pedregal ha aplazado la

los efectos de la hidrofobia, por medio de m ' 
Genio con los atributos del S»ber. en ademán 
de contener â un perro rabioso, co .
bos sobre un pavimento que “J"®, 
mente la perspectiva, y los ?il-
sicion una mesa del Renacimiento OTO los ul 
timos aparatos inventados por M. Fasxeu .

Figura en el reverso de la medalla u 
orla con la inscripción en relieve 
demia de Medicina y Cirugía de Barcelona» 
y en el centro «Premio á los grandes descu
brimientos científicos—A Pasteur—1886».

—La Cámara de Comercio de esta ciuaaa 
ha adoptado en sus últimas sesiones, entre 
otros, los siguientes acuerdos: apoyar la pe
tición de la Junta del Canal de Urgel para 
que se autorice á la empresa para acogerse 
á los beneficios de la ley de Canales del aúo 
1870; informar al Ministro de Ultramar que 
no procede en Filipinas la exención del pago 
de derechos para las piezas de hierro que en 
conjunto forman un buque; informar al^ Mi
nistro de Estado que en méritos de la situa
ción de las colonias británicas por efecto del 
convenio comercial entre España é Inglaterra, 
debe ser denunciado el tratado; escitar el celo 
del señor comandante de Marina para que 
evite los abusos denunciados en el modo de 
dar lastre á los buques que salen de nuestro 
puerto; pedir varias reformas en el proyecto 
de la ley del Timbre del Estado; solicitar el res
tablecimiento de los tribunales de Comercio 
y la prolongación de una ley de_ Enjuicia
miento mercantil; apoyar la realización de 
una Exposición flotante de productos es
pañoles en las Américas del Sur; coadyuvar 
á la petición de la Cámara de Córdoba para 
que se rebajen los derechos de consumos que 
satisface el jabón; informar al ministro de 
Estado que puede servirse cooperar al esta
blecimiento de una línea de vapores entre 
Barcelona y Génova, siempre que la subven
ción se otorgue á la marina mercante espa
ñola; adoptar las medidas conducentes a evi
tar las exportaciones de vinos adulterados, 
y pedir al Gobierno que la Cámara oficial de 
Comercio se encargue de terminar las obras 
del puerto de Barcelona, ó en su defecto se 
reorganice la Junta de Obras, dando entrada 
en la misma á dos miembros de cada una 
de las secciones en que se divide la Cámara.

Madrid 15.
En el Consejo de Ministros que hoy se ha 

reunido bajo la presidencia de S. M. ia Reina 
Regente, el señor Sagasta ha pronunciado un : 
discurso sobre la marcha de la política ex
terior y ha hecho una reseña de ios trabajos 
parlamentarios; el señor Moret ha presentado 
à la firma régia la prórroga del tratado de co
mercio con Austria y el señor Ministro de la 
Gobernación ha presentado un decreto convo
cando á elección de un diputado por el dis
trito de Ocaña.

Despues de terminado el Consejo, los mi
nistros se han reunido en Consejillo.

Se prepara un meetinffpsn'd, pedir la reforma 
de los aranceles.

lo en breve á las Córtes.
—En un telegrama oficial fechado en Ma

nila, se dice que ha regresado á dicho puerto 
procedente de la isla de Ponapé, el trasporte 
de guerra «Manila», trayendo á bordo los ca- 
roliuos que asesinaron al gobernador de dicha 
isla señor Posadillo y algunos soldados disci
plinarios. Añádese en el referido parte que 
quedaban incondicionalmente _ sometidos los 
reyezuelos de la referida isla; que ha
bla sido restituida gran parte de los efectos 
robados á la colonia española; que las fuer
zas expedicionarias regresarán a mediados de 
enero próximo, quedando de guarnición en Po- 
nape dos compañías; que la salud era allí in
mejorable y abundantes las raciones; que en 
la isla de Yap no ocurría novedad alguna y 
que el cañonero «Elcano» releva al buque de 
Igual clase «General Lezo»

— En la sesión celebrada hoy en el Senado, 
el señor Elduayen, que fué aludido ayer por 
el señor marqués de Sardoal, al hablar de 
nuestra soberanía en Borneo, ha promovido 
un ligero incidente en el que han interve
nido los señores marqués de Sardoal y Moret, 
probando el señor Elduayen, que dichas ne- 
gociacíonas se hicieron principalmente por 
los fusionistas.

—Dícese que el señor Groizard abandonará á 
Roma antes de la época de la celebración de 
las fiestas del Jubileo de Su Santidad León XIII,

El señor marqués de la Vega de Armijo 
marchará á Roma á mediados de la semana 
próxima.

—Han empezado las conferencias privadas para 
acordar la fórmula de la union republicana; 
pero se duda que se llegue á un acuerdo.

—En la sesión del Senado, el señor Vida se 
ocupa en los asuntos relativos á la isla do 
Puerto Rico y el general Salamanca tratará 
mañana de las cuestiones referentes á la Isla 
de Cuba.

—En el Consejo de Ministros que ha presi
dido S. M. hr Reina Regente, se ha tratado de la 
embajada del señor marqués de la Vega de 
Armijo, y si bien se guarda la más absoluta 
reserva sobre este asunto, se afirma que el 
señor marqués de la Vega de Armijo llevará 
á Roma el único encargo de entregar á Su 
Santidad León XIII una carta autógrafa de S. M. 
la Reina Regente felicitándole por su Jubileo, 
añadiéndose que el nombramiento del señor 
marqués de la Vega de Armijo carecerá del 
carácter de embajada extraordinaria.

El Gonsejillo que se ha celebrado en la se
cretaría del ministerio de Estado ha carecido 
de interés.

_ En el Senado, el señor Vida, que ha hablado 
para contestar á alusiones, ha atacado al señor 
Ministro de Ultramar con motivo de los suce
sos ocurridos en la isla de Puerto Rico, di
ciendo que cuantos figuraron en la conspira
ción de Ponce pertenecían á las sociedades se
cretas formadas por los enemigos de España, 

El señor Ministro de Ultramar se ha defen
dido de los cargos que le han dirigido las 
minorías, ha esplicado los sucesos de Ponce, 
y ha manifestado que el Gobierno necesitaba 
oir al general PaLcios antes de conceder ni 
de resolver acerca de las atribuciones excep
cionales que pedía.

—El señor Urquijo sigue gravísimo y el 
señor Becerra ha experimentado una mejoría.

—Niégase que el general Pezuela interpele al 
Ministro de Marina.

—El entierro del general San Roman ha estado 
concurridísimo, habiendo seguido detrás del

El señor Botella ha defendido luego su en
mienda por medio de un discurso de violenta 
Oposición, en el que ha aludido á los seño
res Maluquer, Merelo, Beranger, Gamacho, Sa
lamanca y á otras personas.

—El señor Rada ha contestado al señor Bo
tella en nombre de la comisión; el señor mi
nistro de la Gobernación ha participado, el 
fallecimiento del general San Roman,, habien
do aprobado el Senado por unanimidad que 
se consignase en el acta naberlo oido con sen
timiento. y contestando^ luego el señor Alba- 
reda al discurso del señor Botella, ha recor
dado que la oposición que hacen hoy los par
tidos es pacífica y templada, como lo prue
ba la actitud patriótica de los conservadores, 
y ha hecho grandes elogios de S. M. la Reina 
Rogente, diciendo que Europa admira los gran
des talentos y virtudes de nuestra Reina.

—El señor Viesca se ha quejado en el Sena
do de la falta de mercados en el exterior y 
ha pedido al señor ministro de Estado que 
procure contratar un convenio de comercio 
con Portugal.

—El general Salamanca ha reproducido su 
• petición relativa á varios documentos perte
necientes á los ministerios de ia Guerra y de 
Ultramar.

El señor Balaguer ha contestado que ya 
lo - había traido, excepto las cartas del gene
ral Calleja.

El general Salamanca ha mostrado su es
trañeza, pues ha dicho que el señor Balaguer 
le prometió que las traería.

—Han sido proclamados senadores los se-

EL JUBILEO DEL PAPA.
Roma, 2 enero.

Su Santidad ofició en San Pedro con mot™ 
del mismo, hallándose presentes unas JU.üUü 
personas. El Papa se desmayó dos veces an
tes de la misa á consecuencia de la excesiva 
emoción que experimentaba.

IRLANDA.

El lord Gobernador decidió
primir la Liga Nacional en los 
Dublin y Meatle, incluyéndose 
de la Central ejecutiva.

Róndres, 3. 
en Consejo, su-

Condados de 
la supresión

e

J

ITALIA.
Roma, 10. 

veriñcó ayerUna imponente ceremonia se
en el panteón por el aniversario de la muerte 
de Victor Manuel.

Se interpreta como una contestación de los 
italianos al jubileo del Papa.

RUSIA.
Londres, 10.

Dos divisiones más se envían con celeridad 
á la frontera occidental.

ESPAÑA GRAN POTENCIA

Hace ya algún tiempo hablaron los pe
riódicos alemanes de ia justicia y conve
niencia de reconocer á España como gran 
potencia; pero la noticia encontró ai parecer 
desfavorable acogida hasta entre nosotros [ 
mismos. (

El asunto ha variado de aspecto. Ingla
terra ha elevado su legación en Madrid á la 
categoría de embajada y los Gobiernos en 
Roma, Berlin y Austria se disponen á hacer 
lo propio. !

Nuestro Ministro de Estado señor Moret 
ha confirmado el hecho ante el Parlamento.

Un periódico tan importante como El Tú 
mes hablando de esto mismo ha dicho re
cientemente que el acto de las potencias 
que han convenido en elevar su representa
ción en Madrid á embajadas, puede consi
derarse como un tributo de respeto á las 
virtudes y habilidad de la Reina Regente.

El periódico londonense añade que esta ele
vación de rango de la representación de las 
potencias en Madrid, entraña algunos pun
tos de séria importancia y constituye un 
nuevo punto de partida en las relaciones 
de España con los otros países del conti
nente. La próxima conferencia acerca de 
Marruecos en Madrid, es el primer paso para

I la inclusion de España en el número de las 
grandes potencias.

Una nueva y progresiva España se está 
i levantando sobre los restos de la España 

antigua y despótica; ios infortunios que se 
extendían sobre el país se disiparán, y ga
nando confianza en sí misma y en sus des- 

I tinos, puede razonablemente esperarse que 
España acelerará los grados de sus pacíficos 
progresos.

féretro centenares de carruajes.
—En la sesión del Congreso, el señor conde 

de Toreno ha pedido el expediente instruido 
con motivo del reconocimiento de la Isla del 
Perejil por el cañonero «Cocodrilo»; el señor 
Talero ha pedido determinados informes sobre 
la cuestión relativa á los humos de Huelva 
y ei señor Cañellas ha reclamado también cier
tos datos acerca de la gestion administrativa 
del Gobernador civil de Tarragona, señor Puig- 
cerver.

Luego ha continuado el debate sobre el pro
cedimiento contencioso-administrativo, y des
pues de los discursos y rectificaciones de los 
señores Gutierrez de la Vega, Cárdenas y Dan- 
vila, se ha declarado terminada la discusión 
de la totalidad y ha comenzado á discutirse 
por artículos.

—El s .;ñor Vida ha preguntado en el Senado 
si el general Palacios volverá á Puerto-Rico.

El señor Balaguer ha dicho que ni podía ni 
debía contestar á esta pregunta, y ha insis
tido en afirmar que el Gobierno estuvo en su 
perfecto derecho al llamar á la Península al 
general Palacios para conferenciar con él.

El señor conde de Tejada Valdosera, alii- 
dido en el discurso del señor Botella, ha di
cho que nunca Ministro alguno, estando au- | 
sente de la córte ó delegando sus funciones 
por enfermedad, refrendó ningún decreto.

i Esto ha producido un incidente; desde el 
I banco de los Ministros se cruzan palabras con 

los conservadores, el presidente ha suspendido
I el debate y el señor Botella ha retirado su 

enmienda. , jMañana se discutirá en el Senado la en
mienda del señor Fabié. u- • + „

Se afirma que el Gonsejo de Ministros au
torizará al representante de España en Aus
tria para prórrogar el tratado de comercio,

------------
Barcelona, 16 noviembre.

I Los señores Masriera hermanos han con- 
1 cluido una obra de notable mérito que desde 
I hoy tienen expuesta en los aparadores de 

su establecimiento, y que han llevado á
I cabo por encargo de la Real Academia de 

Medicina y Cirugía de Barcelona. Consiste el 
trabajo á que nos referimos en una preciosa 
medalla de plata, de gran modelo, que la ci-

I tada Corporación dedica al sábio francés M.
I Pasteur, por sus estudios y descubrimientos 

en la profilaxis y curación de ia rabia.
En el anverso de la medalla se ve una 

I alegoría que representa la Ciencia dominando

1
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EL PAPA.

Ofició ayer en San Pedro en 
dicada á los peregrinos dé los 
ban presentes veinte mil. La 
reó al Papa y al Rey.

Roma, 6. 
una misa de
que se halla- 
multitud vito-

1
1

TELEGRAMAS

RUSIA.
San Petersbur^o, 11.

Un complot nihilista se ha descubierto en 
San Petersburgo, para asesinar el Czar. Se 
han hecho muchos arrestos. En los presu-
puestos de Rusia se propone 
ocho millones de rublos en los 
de Guerra y Marina.

una rebaja de 
departamentos

BULGARIA.
Berlin, 11.

Dice el «National Zeitung» que se están to
mando medidas por las potencias para la se
paración del príncipe Fernando, lo cual se 
verificará en breve.

FRANCIA.
Paris, 11.

M. Floquet ha sido elegido presidente de la 
Cámara de Diputados.

PLIEGO OFICIAL

E1 traido por el vapor-correo Reina, Mer
cedes, contiene las siguientes disposiciones-

NOMBRAMIENTOS.

Oficial primero del Gobierno civil de Ma- ; 
nila, don Genaro Junquera y Pía.

Juez de primera instancia de Nueva Ecija, i 
á don Indalecio VillaverJe y Lago, en sus- ! 
titucion de don Mariano Gil Virseda. ’

Gobernador P. M. de Gagayan de Misamis j 
al teniente coronel, don Federico Triana. ï

FRANGIA Y ALEMANIA.
Paris, 5 enero.

Mr. Sadi Carnot ha enviado instrucciones 
á Mr. Herbette para que diga al emperador 
en la celebración del Año Nuevo, que hasta 
tanto mantenga el puesto de presidente, nin
guno de sus ministros tratará de asuntos de 
guerra.

Boma, 5 enero.
El Papa al recibir á los obispos italianos 

les ha confirmado la necesidad de un poder 
temporal, sosteniendo que Italia suírnia pér
didas de consideración si se sostuviese enemi
ga del Papado. , ,

Su Santidad ha publicado una encíclica re
ferente al socialismo y á la libertad de imprenta.

Baris, 9 enero.
A consecuencia de nuevos documentos des

cubiertos contra Mr. Wilson, éste será juzgado 
como traficante de condecoraciones.

Berlin, 9 enero.
El emperador se encuentra con un catarro 

y fuertes dolores de estómago.

Apesar del 
demostración

El general 
con la órden

HOLANDA.
Londres, enero, 

edicto del Gobierno, hubo una 
nacional ayer en Dromore.

ALEMANIA.
Scheveiñitz ha sido condecorado 
del Aguila negra.

RUSIA É INGLATERRA.
Lóndres, 9 enero.

La Graceta de Moscow, insta á Inglaterra para 
que no se una á ia Liga de las potencias centra
les, pero que se reconcilie con Rusia, con la mira 
de asegurar ia pacífica posesión de la India.

RESOLUCIONES VARIAS.

Confirmando el nombramiento hecho á 
favor de D. Felipe Eraña para girar una 
visita á la Administración de Hacienda pú
blica de lioilo, así como el de Secretario 
de la misma don Simon Dádivas, decla
rando extraordinaria ia comisión.

Aprobando el decreto que concede la pró
rroga para la exacción de ios recargos, por 
morosidad en el pago de la cédula de no
vena clase.

Concediendo pension de cinco mil pesetas 
á doña Josefa San José, viuda de don An
tonio Vivencio del Rosario.

Atribuyendo al Ministerio de Ultramar 
las funciones señaladas al de Hacienda, para 
el cumplimiento de la ley de 12 de enero 
del año último, sobreda Sociedad Española 
de salvamento de náufragos.

Declarando á don Máximo Perez con de
recho al percibo de las diferencias de ha
beres que le corresponden, por eljtiempo 
que desempeñó el Juzgado de primera ins
tancia de la provincia de Pangasinan.

LA CRISIS EUROPEA.
Londres, 3 enero, 

Vá mejorando en situación. El príncipe Lo- 
banoff ha dado al Conde Kalnoky seguridades 
pacíficas y las potencias centrales están con
certando un arreglo sobre la cuestión búlgara 
que agradará á Rusia.

La Paceta oficial de Berlín, publica los cé
lebres documentos falsos consistentes en car
tas de Fernando, que fueron empleadas para 
desunir Alemania de Rusia.

Berlin, 3.
En la recepciou del Emperador en el dia 

de año nuevo, no hubo alusiones sobre la 
política extranjera, pero más tarde en una 
conversación con sus consejeros militares, el 
Emperador expresó su satisfacción en vista de 
la situación halagüeña actual.

INTERIOR.
Sir Charles Warren, ha sido nombrado Ca- 

balUro comendador de la Orden del Baño v
«

.ü

'8

Disponiendo que don Agripino Molina y ? 
Martell, tiene derecho al percibo de sueldo : 
personal como oficial tercero del Consejo 1 
de Administración. Î

Concediendo pension de Montepío militar | 
á doña María Carmen, huérfana del capí- | 
Un retirado don Alejando.

Concediendo retiro al músico del Regi
miento núm. 2 de este Ejército, Julian Felix 
de Jesus.

Destinando á este Apostadero al teniente • 
de Artillería de la Armada, don Hipólito Fer
nandez y Gumila.

Concediendo retiro al Capitan de Infan- ■ 
teria don Manuel Ferreiro Fernandez. ■

Concediendo ia cruz del mérito militar 1 
pensionada, al deportado Policarpo Santos l 
Caucillar. |

Estableciendo reglas para la constitución J 
de ia escuela de agricultura, nuevamente ■ 
creada, y que debe comenzar á funcionar j 
el dia 1.® ¿Q setiembre del corriente año. ' 

Creando en estas Islas ocho estaciones ■ 
agronómicas, que serán al propio tiempo 
escuelas de capataces agrícolas.

Concediendo á los Sres. Levi y herma
nos ios honores de proveedores de la Real 
Lasa y el uso del escudo de las armas 
Reales para sus objetos de el estableci
miento titulado Estrella del Norte en que tie- 
ueu en Hoilo.

Creando en estas islas una escuela de 
i agricultura.

Lisponiendo el pase á este apostader o 
capiUn de artillería de la Armada, don 

Garios Sanz y Menendez.
Concediendo pension á doña Amparo En- 

huérfana del guarda-almacén don 
Gabriel.
, dignificando al Ministerio de Estado para 
la encomienda de Isabel la Católica, libre 
de gastos, á don Ciríaco Gaudinez, platero 
de la Real Gasa y vecino de esta Ca
pital.

prórroga de em
barco á don Miguel de Aldecoa, magistrado 
electo de la Audiencia de Cebú.

meses la licencia que 
disfruta en la Península, don Nicolas Lillo 
juez de primera instancia de Zamboanga.

^’^ûifôstando quedar enterado con satis
facción^ el gobierno del acta de sumisión 
á Espma presentada por el datto A^ad, dei 
término de Lanao, Misamis.

Imp. de Ramírez y Compañía.
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